
Año CCLXIII.—Tomo II Martes 8 Abril 1924 K t i m .  QQ.-— P á g i n a  1 7 7

DI&BCCiON-AÜMiniSTRAClOM: 
CjüIo ¿el Carmon, núm. 29, entrestt^lo* 

Teléfono núm. 25-49

VBHTA DB BJfiMPUUlBSi 
Mltüflterlo de la Gobenimclón» planta tMibb  ̂

Número taelto,0>50

A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio M u lta r ,

Real decreto disponiendo, que el día 
16 del com ente  mes y a las veinti^. 
tres horas, sea adelcmiqda la hora, 
legal en sesenta m inutos, y  que el 
prim er sábado ¿e Octubre, próximo, 
a las veiyiticuairo horas, se xesta^. 
blezca ¡a hora normal. — Pági--. 
na 178.

Otro rehabüitagido, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, el Titulo, 
da Marqués, de la Molesina a favor, 
de D. Juan José Peche y  Yalle, pa'i^i 
si, sus hijos y  sucesores legítimos. 
Página 178.

Otro nombrando Gojoernador m ilitar 
de Mallorca al General de división, 
D. Jerónimo Martel y  Fernández de, 
fíenestrosa, Marqués de la Garan-. 
tía.— página  178.

Otro ídem General de brigada de AVr. 
tilleria d>̂ la 15“ división al Gene^ 
ral de y  ̂igada D. Joaquín Gordúqui 
Sudrez.—Páiginas 178 y  179.

Otros concediendo a los Generales de 
brigada D. Gúdofredo Nouvilas A l- 
daz y D. Juan Gil y  Gil la Gran 
Cruz de la Real y  Militar Orden de 
San, Éermeriegildo.— Página 179.

Otros disponiendo que los Generales 
de brigada, en situación de primera  
reserva, D, Francisco, Jiniipqo Ba
llesteros, D. Benito Ruiz Sáinz y 
D. Antonio Moreno Luna, pasen a 
la de segunda*— Página 179.

Otro declarando jubilado, a D. Yictov 
Bugedo y  Salas, je fe  de Centro d^l 

„ Cuerpo de Telégrafos, concediéndo
le honores de Jefe superior de Ad
ministración civil, libres de gastos 
y  exentos de todo impuesto.— Pá
gina 179.

tytvo concediendo a -D. Daniel Blancó 
y Garrido, Jefe de Sección de ter
cera clase del Cuerpo de Telégra

fos, con motivo, de su jubiloición, 
honóres^ ¿e Jefe de Administración  
civil, libres de gastos y  exentos de 
iodo impuesto.— Página 179.

D EPA R TA M EN TO S M INISTERIALES

Gracia y  Justicia.
Real orden, disponiendo se amortice 

una plaza da Magistrado, vacando 
en la Audiencia provincial de BU-, 
bao.— Página 179.

otra pro7noviendo en turno de anti
güedad a la plaza de Director de 
primera clase del Cuerpo, de Prisio
nes a D. Antonio Pereda Gandía, 
Director de segunda en la Prisión  
de León, con dest ino  en la misma. 
Páginas .179 y  18,0.

Otra ídem id. a la plaza de Dwector 
de segunda clase del Ciieiqoo de P ri
siones a D* Daniel López de Calle, 
Director de tercera en la PiHsión 
de Pamplona, con destino en la miS’ 
Via.— Página ,180.

Otrh idmn id. a la plaza, de Director, 
cíe tercera, dase del Cuerpo de PvM 
sionos a b . Diego Robles Martínez, 
Subdirctor de primera en la P ri
sión central de Granada, qqu desti
no á la 'provincial de Huélva.—Pá-. 
gina 180.

Otra ide^n id. a la plaza de Subdirec-. 
tor de primera dase del Cuerpo de 
Prisiones a D* José Aguazas Fer
nández, SuMirector, de segunda 
clase en la Prisión de YalladoUd, 
'con destino a la misma, — Pági-. 
na 180,

Otra ídem id. a la plaza de Subdirec-, 
'tor de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones a D. Marcelino F. Serrá-: 

AlhiUos, Ayudante de la Pfisióri 
dé Santander, con destinó a ta pro
vincial de Yitoria.— Página 180.

Oirá, circular, disponiendo que loi 
Presidentes de Audiencia remitan  
a este Departan}ento una relación 
dé las poblaciones en que los loca- 
tés en donde sé haUen instalddps 
W tuahnente lo^ Jüzgddós de pri-]

mera instancia a inñrucción re,^\ 
uneri q no las, condiciones, expresa^}, 
das en el párrafo, primero del a r-\ 
tículo 23 ele la ley Provisional s o - \  
bre organización del Poder judiciáj> * 

Página 18-0. ;

Hacienda.
Reoil orden autorizando a la Sociedad 

'"'La Estellesa''^ para que satis faga 
en inetálico el importe del timbre  
pon que están gravados los billetes, 
de viajeros y taloiies resgucurdos de 
mercaderías que expide. — Pági
nas 180 y  181.

Otra resolviendo el expediente pro-, 
movido por D. José de Elola, como 
editor de sus ¡rropias abijas remU  
tido. a informe de la Comisión per_î  
manante del Consejo de Estado.— 
Páginas 181 y  182.

Gobernación.
PiCal orden disporiiendo, que, el plazo 

cMaLlecido en la de 29 de Marzo 
ylíimO para la constitución de los. 
A'guHimñientos. se entienda pro-: 
ffógado hasta, 'el día 80 de tos co- 
hdentes, y  sea aplicable tan solo á 
aquellas. Corporaciones inunicipa^ 
tes que hayón sido ya inspecciona-^ 
das.— Página 182.

Instrucción pública y imites,
ReM órdcñ 'dispo7iiendó„ se encargue 

i'hterindfniente del Patronato de la 
Fundación m stítuida en Capda^: 
miieia, Ayuntainiento, de Sari Émi^^ 
lim o  {León) pop D. Fi^ancisco Gdr-. 
cía Alvarez, ¡p Junta provincial d& 
Éénéfieencia dé la iñisma proviri-. ' 
cía.— Página 182.

Otra nombvdndo Fieles contrastes dé 
Pesas y Medidas a los soíores qué 
se mencionan.— Página 182.

Fom ento.
PíCál orden fijando, en 0,5234, ém tii. 

Üád qué résutfa de dividir  l.?5'{),O09 
M r  2.38lj8éí p é M m  ét M efic ie j^  
te dé qpeduecim unifórme 'dé írwií
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habrán de afectarse todas las liquU  
daciones de ¡mynas para los carho.-̂ . 
nes nacionales, producidos y  iransr: 
portados al lítortil, referentes al 
Tties de Enero úUmio— Página 183.

T rabajo, Comeroro- e- f e f e s tn a ’
Mead' orden desesPímamia. el recurso 

de revisión interpuesto por ''H is
pano American FUms"\ S, A., con-, 
tra el acuerdo concediéndole la ins
cripción de la marca núm. 48.943 
para^ distinguir películas cinema
tográficas con la restricción de que 
la concesión no recae sobre el títu 
lo ni el argumento.— Página 183.

central.
ÜEPARTAMllNTOS MNISOO^IALISS-
E s t a d o .— S u b s e c r e t a r í a . — A s o n t o s  gqii^

tenciosos. — Anunciando el fallecí- 
7iiienlo en el extranjero de. los sóíh- 
ditos españoles- que se mencionan.— 
Página 183. “ ¡ a

G ra cia  y  J xj'Sttcia .—Subsecrelaría.— 
Anunciando hallarse vacante en las 
Audieíicias:. provim M es de Salaman
ca y  Segmva la plaza de Secrctarw. 
Página 484.

H a c ien d a .-— DireGcibiA General de lo 
ContencioSHO éel. Estado.—Acordan
do no procedo- declarar la exención 
que grava los biepes de las perso
nas jurídicas (d S isp iía l de la Con- 
'cepcián del pueblo de Boxgas. — 
Página 184.

Dirección General de "la Deuda y ..Cla
ses pasivas.— Uelación de las. 'decla
raciones de haber ¡msivo hechas en. 
la primera qmncéna del mes de Mar
zo del corriente año. — Pági
na 184.

Gsbernagión. — Dirección general de 
Administración.—Fundación del ex
celentísimo Sr. D. Ma^iuel Ventur<  ̂
Figúeroa.— Valores que constituyen 
e l capital de la Fundación en 31 de 
Diciembre de 1923, custodiados a sü
nombre en el Banco d/e España__
Página 187.

Fomento.—Di rece i ón General do .Obras, 
publicas. — Conservación y re p ^ á í  
eión.—Adjudicaciones defüüHvas dé 
subastas de obras de carvcieras.— 
Página 191,

Anexo 1 — Bolsa. —Subastas.—
MINISTILAGIÓN PRO Vi NGIAL. —  A d MR.; 
NISTR.AGIÓN MUNICIPAL. —  AnUNGIOS 
OFICIALES.

Anexo. 20̂  —  Edíotos. — Cuadros,- es-c 
TADÍSaiGOS,

A n e x o  3 .®— T r ib u n a l  S u p rem o.— Ŝala 
dé lo Civil,— Principio del pliego. i,§.

PARTE OFICIAL

B. M. e l B h t Don Alfoi®o XIII 
f e  D. g.), S, M. la R e in ,v Doña Victo
ria  Eugenia, S. A, II. el Príhcl|!e de 
Á&turias e Infantes y demás personas 
tíñ la Augusta Real Fam ilia, conlíntlan 
gin novedacJ en su impprtanto salud.

B s t a m  M  B i s c m o  
K I T á g

SEÑOR; Da pertunba-elón económi
ca, originada por la gran guerra en 
todas las naciones de! continente, mo
tivó en anteriores ocasiones la adop
ción en nuestro país de medidas en - 
eaminadas a m itigar, dentro de lo po - 
sibie, las consecuencia^ dimanantes de. 
aquélla. Una de., tale^ previsoras d is- 
poBÍcioiies fué el adelanto del liorario 
oficial durante las estaciones de p r i
mavera y verano, con lo que se con- 
siguieron positivas ventajas en orden, 
a la economía y también se lograba, 
poner más en concordancia dicho, ho
rario  con el día natural, 

r El carácter transitorio, que se asig
nó a disposición, frente a la pe r- 

. manencla con que la adoptaron otras 
Eaciones. ligadas a nosotro .3 por una 
reiación constante de intereses y de. 
vecindad, origina inconvenientes . y 
trastornos en las comunicaciones, que 
80 hace preciso evitar, adoptando la  
llamada hora de verano, propuesta 
por la So-oiedad de las Naciones en 
íu rina de moción que hubo de ser so- 

a informe de las Cámaras d© 
!0G2iiercio, Industria  y Navegación, in -  
tóinátndoso en favor da ella la m afc ife  

laa mismasr

Juntam ente con estas razones exis
te en favor del nuevo^ ho.rario let de 
procurar un ahorro de coinbufetibie y 
Mido, eléctrico, que han  pedido apre
ciar en su justo  valor todas las nacio
nes que- lo ham adoptado.

Es evidente, pues, la necesidad ele 
modificar el ho.rario español en a r
monía con el de los demás prJses, ŷ  
puesto que su implantación no ha de; 
causar trastorno alguno en ningiín^ 
sector de la éeonomm patria, ya que; 
en el agrícola es la hora solar la que. 
preside la distribución del trabajo y  
ordena, las labores: cotidianas,, el Pire- 

; si dente 'que suscribe tien© el-honor de- 
 ̂ someter a aprobación' de Y. M. et 
; siguientG proyecto de Decreto.

Madrid, 7 de Abril de 1924.

SEÑOR:
A D. E. P. de Y. M.,

PniMn im  R ivera y  OeuaksjAí

KEAD BEORETQ^

A propuesta del Jefe del Gobierno,. 
Presidente; del Directorio Militar,

Yoiigo: en decretar lo siguiente.:
Artículo; D® E l día f6 del corrien- 

'■ te- mes dé Abril; a las veintitrés ho
ras, será adelantada la, hora lega] eir 

, sesenta, m inutas.
Artículo 2.® El prim er sábado de; 

DGctubre próxiiíiO, a las veinticuatro; 
horas, se restablecerá la llora normal.

Artículo 3.® Por los Ministerios:
> interesados, en  Iq que atañe a. los ser

vicios de su s  respectivos departam en
tos, se darán  las órdenes oportunas'

! p a ra  la ejecución; del presente De
creté.

Dadb en Paiacin a siete de A bril de, 
mil, novecientos veinUcuatfo.

ALFONSO
Frcsideiitíj del UrLí-ctm'io

Mig u e l  P r im o  d s  íI iv era  y  O í-ib a n íí.? .̂

REALES DEGRETOS

Acciediendo a lo solicitado por dotí 
Ju an  Jóse: Peche y  Yaile; teniendo 
en cuenta lô  d ispuesto  en los Rea
les decretos de 27 de Mayo de, '1912 
y 8 de Ju lio  do 1922; oído el d icta
men de la D iputación de la  Grande
za de E spaña; de acuerdo con e! de 
la Beccióii' S ubsecre ta ría  de l Mi- 
rjisterio  de Gracia, y Ju s tic ia  y el do 

’ la  Gomisión perm anente  del Conse
jo de E stado ; a p ro p u esta  d^I Jefe, 
do l Gobierno,- P residen te  del Direc- 
torio  M ilitar,

Yengo en rebab illta r, sin perju i
cio de terciero de micjor derecho, el 
T ítu lo  do M arqués de la Molesina 
a favor del expresado; D. Ju a n  Jos ó 

i Peche y YaIle, para  sí, sus hijos y 
s uceisor e s leg ítim os.

Dado en Palacio a. p rim ero  de 
Aliríl de m il n;o,veciento.S: veinticuá-; 
tro .

ALFONSO 

m Bivmsnté úf:l E>lrset&rto IMUitar, '
M igüeu  P rim o  b e  R iv s s a  y  OnBAKEJÁ.

YengO: en n o m b ra r Gobernador 
m ilita r de M allorca, al General da 
d iv lsién  D. Jerón im o M arte] y Fer- 

 ̂ nánde^ dé H enestroaa, M arqués de 
la G aran tía .

Dado en Pala ció a siete de Abril 
de mil nG.vGcientos vein ticuatro .

AL.FONSQ ‘

El FresMiaile d&I Mrerctotío v
Miguel Rrvsim y 'OiiBANtó# :

Alengo en. n o m b ra r G eneral de la 
b rigada  de A rtillería- de; la di
v isión  ai G eneral de b rigada don 
Jo aq u ín  G ardoqui Suáre^.
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Dado en Palacio a siete de Abril 
de nitl novecientos- voin ti cuatro  ̂

ALFCdNSQ
El Presidente del Directorio Militar^.

Miguel- P pjm o  i ) i  R iv e r a  y  O r b a n s-ja ..

E n consideración  a lo solicitado 
por .el G eneral de brigada D. Godo- 
i redo Nouvilas Aldaz, y-de confor- 
?nidad con lo p ropuesto  por la 
Asam blea de la Reel y M ilitar Or
cen de San H erm enegildo,

Mengo en concederle la G ran Cruz 
(!e la re fe rid a  Orden, con la anti^ 
gíicdad del día 26 de Febrero  del 
soiTÍente año:, en que cuimipiió las 
condiciones- re g la m e n ta ria s .

Dado; en Palacio a siete de Abril 
de mil novecientos vein ticuatro .

ALFOfiSG
Dlr'íctodo Militsuy,

Mig u e l  P bsm o  d e  R ív e e a  v  Or b a n b j a .

En consideración a lo solicitado 
por el G eneral de brigada^ en s i-  
t:uación de p rim era  reserva,, don 
Ju an  Gil y Gil, y de conform idad 
con lo p ropuesto  por la. Asam blea 
de la Real, y M ilitar Orden de San 
H erm enegildo,

,"\|engo en concederle la G ran Gruz 
de la re fe rid a  Orden, con la a n ti
güedad. del-: día-. 31 de Enero de .HAí'ñ, 
en que cum plió las condiciones re 
g lam en tarias .

DadO: en Palacio, a siete de AJsril 
de mil novecientos vein ticuatro .

SV Fffcsixíeist̂  M  Blrectxjrío Sínuaf. 
Míquel PmMG

Mengo en d isponer que el G ene
ral de brigada, en situación  de p r i
m era reserva., D. .Francisco Jim eno 
B allesteros, pasia a la de segunda 
reserva  por baber cum plido el día 
2 del corrien te  mes la edad que de
term ina  \u  ley de 29- de Junio  
de i 924'.

Dadó en P alac io  a siete de Abril 
de mil novecientos' ve in ticuatro .

m  m  Dlreca:>rl0 MUitar,
MnmsL. PniMO m . Rivska y  O rlaneja .

m era reserva , D. Benito Ruiz Sáinz, 
paso a la de s-egunda reserva por lia- 
ber cumplido el día 3 del orriente mr-n 
la  edad que determ ina la ley de 29 
de Jun io  de 19.18.

Dado en  Paliaoio a. siete de Abril 
de mil novecientos vein ticuatro .

ALFGH;5a
n \ Fi*4̂5ÍQsaífe áGi Dli'üctotio M liitsy,

MuívMj P rim o  :di<í lliv'EStA y  O rijanejA í

Mengo en disponer que el G eneral 
de brigada, en situación  de p rim era  
reserva, D. Antonio Moreno Luna, 
piase a la de segunda reserva  por. 
haber cum plido el día 4 del co
rr ien te  mes la edad que determ ina 
la ley de 29 dé Jun io  de Í9 i8 .

Dado en Patacio a siete de Abiil 
de mil novecientos ve in ticuatro .

El Dre5i<Ieníe cloL Directorio MilUar,
M ig u e l. PruMODE R iv js ra  y: OimANmA,

Mengo en d isponer quC: e l G-ene- 
■Fal de brigada--, en situaciém-. de

Gon; arreg lo  a lo prevenido en el 
artícu lo  47 del Reglam ento orgáni- 
00 del . Guérpó de OPeiiégrafoaj a 19 
díBpueeto en las-Leyes de Presupuesr- 
toa dio f83'5 y 1892 y en la base 17 
de la de 14 de Jun io  dé 1909-, y a  
p ropuesta  del Presidente del D ire- 
tcrio M ilitar,

Mengo en declarar jubilado, con d  
haber pasivo que po r clasificación 
le corresponda, a D. Míctor Bugedb 
y Salas, Jefe  de Centro deb Guerp.u 
de T elégrafos, que cumple lojs. sis- 
senta y cinco años de sir edad el día 
12 del corriente m es, fecha de su 
cese en el' servicio activo; al propio 
tiem po, como recom pensa a sus m e- 
reeim iento^ y a sus buenos y d ila
tados servicios y con arreglo  a lo 
establecido en la base 4.% letra. D 
de la ley de P resupuestos de 29 dé 
Junio  de 18Ó7, se le conceden ios, 
honores de Jefe superio r de A.d:mii- 
nistra^v ■ (AvH, libres de gastos y 
exentos de iodo inápueato, conform e 
a lo prevenido eñ  el segundo p á r ra 
fo del: artículo  13 de la. ley R egula
d o ra  del im puesto sobre Grandazas 
y T ítulos, Gondecoraciones y Hono
res, texto- refundido de 2 de Sep
ia embre: de 1922.

Dado en Palacio a cinco de Abril 
de m il novecientos vein ticuatro .

. \ . i ^
O i  G i í ^ w i o i i C ^  ( j ; 9  I J  i r e c t o r  j o  M o i G t r ,

TvRuÜEL. P iUA'IU DK íliVCRA Y OHftANK.rA.

A p ropuesta  del Presidente del Di-í 
reclorio  M ilitar, I

Mnngo en conceder a D t Danle!
• Blanco y G arrido, Jefe, de Scccióif 
de tercera  clase del Cuerpo de Te*»- ’ 

; légrafos, en el acto de ju b ila rse  y, 
como recompensa, a sus mcrccimi-en- ‘

: tO'S y a Sus bu Giros y dilatados ser*- 
; vicios, con arreg lo  a lo establecido;
: en la baso 4.", le tra  D de la ley 'dé 
i; P resupuestos de 29 de Junio de 1867,_
; los honores de Jefe de de Aüininis.íí 
i tración  civil, lib res de gastos y exeil-t 
í  tos de todo im puesto, confor.me a 
' lo prevenido en el segundo párra fo ’ 
del artículo 13 de la ley R eguladora 
del im puesto sobre Grandezarj y Tí*̂ ; 
tu les, G ondee o rae iones y Hcnorcl^. 
texío re:rundido de 2 de ScptiemibTe 
de 1922.

Dado en Palacio-a cinco de Abril dé 
mil novecientos veinticuatro. : ^

M.FONSa
Kl rríisl^gnts dal Directoría M lliíar, ,

Míuuel P rimo de  Rívep.a y

m m k  Y M m s h -

R.SALES ORDENES
Excnio. S r .: Macante en la Audiehf.  ̂

cia provincial de Bilbao una plaza dgl 
Magistrado, por trais'laeión de D. 
defonso Baquero Pérez, y de conf()íi;t|', 
midtid co n . lo prevenido en el artfGÜl^’̂ 
2.® del Real- decreto de de Oetubiié 
de 1923,

S. M. el Rry (q. D. g.) ha t e n i^  |  
bien disponer que se amortice dicfi^ 
plaza.,

De. Real orden lo digo a M. E. pg^|. 
su. ronoGimienio y efectos consiguiq^l 
les. Dios guarde a M. E. mucho-s añSííJ 
Madrid, 6 de Abril de 1924.

K1 Bubsccretarlo encaiTí’*do>delYlefipacIiO|í 
GAllCrA-GnVENA

Heñor Presidente dcl T iíbunal Bu*í
premo. .. c

Excino. S r .: S. M. el Rey (q. D. g;|j  ̂
ha tenido a bien promover, en tüfiig 
de antigüedad, conforme a lo dlá^ 
puesto en cd artículo 2a del Rea] de'|' 
creto de 21 de Junio de 1920, a 
plaza de Director de prim era 
del Cuerpo de Prisiones, dotada 
el sueldo anual de 8-.909 r-'ñsetas y 
cande por jubilación de D. Mi-ctopi^^ 
no Ledcsma Palacios, a D. A ntq jj^  
Pereda Gandía, Biréclor de segui0»
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'#11 la Prisión de León, que ocupa el 
número 1 en el escalafón do los de 
m  clase, con destino a la misma P ri-  
iión.

De Real orden lo digo a V. E. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
7 de Abril de i 924,
'' B1 SubíiecretBrlo encargsfio del

GARGIA-GOYENA
Señor Inspector general de Prisiones.

Excmo. Sr.': S. M, el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover, en turno 
de antigüedad, conforme a lo dis
puesto en el artículo 2.® del Real de
creto de 21 de Junio de 1920, a la 
plaza de D irector de segunda clase 
del Cuerpo de Prisiones, dotada con 
el sueldo anual de 7.000 pesetas y va
cante por ascenso de D. Antonio Pe
reda Gandía, a D, Daniel López de 
Callo, D irector de tercera en la P ri
sión de Pamplona, que ocupa el n ú 
mero 1 en el escalafón de los de .su 
clase, con destino a la misma Prisión.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conoicimiento y demás efectos. Dio-s 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
1 de Abril de 1924.

El Subsecretario eucargatio del desÍMichOí 
' ' GáRGIA-GOYETm^A

Señor Inspector general de Prisiones.

Excmo. Sr. : S. M. el Rey (q, D. g.')]
ha tenido a bien p rom over en tur-, 
no de antigüedad, ponfoirme a lo: 
d ispuesto  en el a rtícu lo  2.° del Real 
decreto  de 21 de Junio  de 1920, a 
lá plaza de D irector de te rce ra  cía-: 
se del Cuerpo de P risiones, do tada  
con el sueldo anua l de 6.000 pese-: 
tas y vacan te  por ascenso de don’ 
Daniel López de Calle, a D. Diego 
Robles M artínez, S ubd iree to r de pri-. 
m era  en la P ris ió n  C entral de Gr'a-: 
nada, que ocupa el núm ero 1 en el 
escalafón de los de' su  c lase ; con 
destino a la provincial de Huelva.

De B.eal orden  lo digo a Y. E. p a ra  
§u conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 7 de A bril de 1924,

El Subsecretario encargado del ¿/inistcrid,
GARGIA-GOYENA

Señor In spec to r general de P ris io -
. nes, . I

Excmo. S r.: S. M. el R ey  (q. D. g.)j 
ha  tenido a b ien  prom over en tu r -  
Bo de an tigüedad , conform e a lo 
^dispuesto en el a rtícu lo  2,"* d- l ricnl

decreto de 21 de Junio de 1920, a 
la plaza de Subdirieictor! de primera 
clase del Cuerpo de Prisiones, do-: 
tada con el sueldo anual de 5.000 
pesetas y vacante por ascenso de 
D, Diego Robles Martínez, a D. Jo-; 
sé Aguazas Fernández, Subdirector 
de segunda clase en la Prisión de 
Yalladolid, que ocupa el número 1 
en el escalafón de los de eu  clase; 
con destino a la mism a Prisión.

De Real orden lo digo a Y, E. para  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. E. níuóhos años, 
M adrid, 7 de A bril de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor In sp ec to r general de Prisio-. 
nes.

Excmo. Sr.': S. M. el R e y  (q. D. g.)l 
lía tenido a bien  prom over en tu r 
no de antigüedad, conform e a lo; 
dispuesto  en el a rtícu lo  2."* del Real 
decreto  de 21 de Junio  de 1920, a 
la  p laza de Subdirieictor de segunda 
clase del Cuerpo de P risiones, do
tada con el sueldo anual de 4.0Oü 
pesíctas y vacante p o r ascenso de 
D. Jo sé  Aguazas Fernández, a don 
M arcelino F . Serrano Albillos, Ayu-: 
dan te de la P risión  de S antander, 
que ocupa el núm ero  1 en el esca
la fó n  de los de su c lase ; con desti-: 
ño a la  p rov incia l de Y itoria, como 
'A dm inistrador, debiendo co n stitu ir  
la  fianza de l.OOO p ese tas  p a ra  re s 
ponder de dicho cargo.

De Real orden lo digo á  Y. E. para  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde  a Y. E. m uchos años’. 
Madrid, 7 de A bril de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARGIA-GOYENA

Señor In sp ec to r general de P ris io 
nes.

REAL ORDEN CIRCULAR 
lim o. Sr.': Habiendo llegado en 

rep e tid as  ocasiones a conocimiento; 
de • este M inisterio , po r conducto; 
digno de todo crédito , que en los lo-« 
cales en que ac tu a lm en te  se h ayañ  
in sta lad o s algunos Juzgados de p r i
m era  in s tan c ia  e in stru cc ió n , por¿ 
no re u n ir  las condiciones de higie-s 
ne, decoro y dignidad que ;corres- 
ponden  a las a lta s  funciones de la  
A d m in istrac ión  de Ju s tic ia , no pue-=̂  
den po r ta l causa  C elebrarse los; 
actos ju d ic ia les con la so lem nidad  
debida n i' p ra c tic a rse  d iligenc ias 
sum aria les 'con la indeperídencia y 
re serv a  que la  ley exige, siendo-de-«

bido esto, sin  d uda  a lguna, al cea-, 
su rab le  olvido por p a r te  de los que 
están  obligados a fa c ilita r  dichos 
locales con las n ecesa rias  condi
ciones en v irtu d  de lo m andado en 
los a rtícu los 23 y 24 de la ley P ro -  
y isional sobre o rgan ización  del P o 
der jud ic ia l; y con objeto de que 
una vez conocidas el nom bre de to 
das las poblaciones en que los lo
cales en que se hallen  in sta lad o s 
los Juzgados de p rim era  in s tan c ia  
e in s tru cc ió n  sin  las m encionadas 
condiciones, se pueda llevar a efec
to lo d ispuesto  en el a rtícu lo  6.® 
del Real decreto  de 14 de Septiem 
bre de 1922, en re lac ió n  con el 26 
de la c itada ley O rgánica,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isp o n er que a la m ayor b re 
vedad posible se sirva  Y. I. re m itir  
a este M inisterio  una  re lac ión  de 
las poblaciones en que los locales 
en donde se hallen  in sta lad o s ac
tualm en te  los Juzgados de p rim era  
in s tan c ia  e in stru cc ió n  del te r r i to 
rio  de esa Audiencia, reúnen  o no 
las condiciones expresadas en el pá
rra fo  l.*' del a rtícu lo  23 de la ley 
P rov isional sobre organización del 
Poder jud icia l, debiendo acom pañar 
en cada caso el in form e del re sp ec 
tivo Juez y la opinión que le m e
rezca a esa P residencia , con expre
sión adem.iás de si existe tam bién 
o no casa p a ra  el dom icilio del Juez 
y, en caso negativo , si se o to rg a  al 
m ism o alguna subvención y cuál sea 
ésta  con ta l fin.

Lo que de Real o rden  digo a Y. I. 
p a ra  su conocim iento  y efectos ex
p resados. Dios guarde  a Y. I. m u
chos años. Madrid, 7 de Abril de T924.

El Subsecretario encargado fiel Ministerio,
GARGIA-GOYENA

SG‘7~or P resid en te  de la  A udiencia 
te r r ito r ia l  de.,»

H A C I E N D A

REALES ORDENES
limo'. Sr.:' Yisto; él é so rito  3é la 

Sociedad “La E s te lle sa ’%̂ so lic itan
do, la n ecesa ria  au to rizac ió n  para 
sa tis fa c e r  en m etálico  el impuesto; 
del T im bre .con que p o r él a rtícu 
lo 189 de la  ley e s tá n  gravados, los, 
b ille tes de yiajeros; y  ta lo n es re s
gu ard o s dé m ercad ería s  'que expid'á 
,en las líneas ;qué ;expí.Qta eñ  la; pro-’ 
yinoia de Baciajo'z;:

Resultando; que el im porte  ;corré?‘‘ 
pond ien te  a los dooumentois; ;emiti- 
dos en el año 1922 asciende a; l í
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suma de m il tre sc ien ta s  noven ta  y 
una pesetas tre in ta  céntimos:

R esultando que la Sociedad está  
conform e con que se ílje en cien 
peseitas la cantidad que deberá en=- 
tregar a buena cuen ta  ^en fin de ca 
da mes por el 'expresado concepto; y

C onsiderando que el a rtícu lo  156 
del vigente R eglam ento del T im bre 
confiere a este M inisterio  la facu l
tad de a u to riza r  a las C om pañías 
de fe rro ca rrile s  y a las de d iligen
cias y vapores p a ra  sa tis fa c e r  en 
metálico el im porte  dct tim bre co
rrespondiente a sus b ille tes de v ia 
jeros y ta lones re sg u ard o s  de m er
caderías, y p a ra  fijar, de acuerdo 
con las m ism as, la can tidad  que 
deban en treg a r m ensualm en te  a 
buena cuen ta ; d isponiéndose en el 
mismo artícu lo  que cuando las ci
tadas Com pañías ten g an  estab lec ida  
su contabilidad de m an era  que sea 
garantía de exactitud  en la d e te r
minación y recaudación  del im pues
to, ofreciendo facilidades p a ra  las 
com probaciones que se consideren 
necesarias o convenientes, como 
ocur^^e en el p resen te  caso, pod rá  
concedérseles que p resen ten  la 
cuenta anual y sus ju stifican tes  con 
sujeción a lo d ispuesto  en diclío. 
Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
form idad con lo p ropuesto  por esa 
Dirección general, ha acordado au 
torizar a  la Sociedad “La E s te lle -  
s a ”, p a ra  que sa tis fag a  en m e tá 
lico el im porte  del tim bre con que 
están g ravados los b illetes de v ia
jeros y ta lones resg u ard o s de mer-. 
caderías que 'expide, fijando eil cien' 
pesetas la can tidad  que por este 
concepto deberá  en tre g a r m en su a l
m ente a buena  cuen ta  en fin de ca
da mes y d isponiendo que la s  cuen 
ta s  que rín d a  a ésa D irección ge
neral y los ju stif ican tes  de las m is 
m as, que debe p re se n ta r  m en su a l
m ente, h a b rá n  de a ju s ta rse  a los' 
biódelos 19 y 21 que figuran  en el 
íA.'péndice del v igente R eg lam enta  
Bel T im bré.

Lo que dé Real o rden  com unico’ 
n  y . I. p a ra  su conocimLento y efec
to s  cónsiguiefites. Dios guarde a 
y . I. m uchos años.: Madrid, 31 de 
Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio 
CORRAL

ñoñov Directón general del Jim bré.

limo. Sr.': Remitido; ‘a  in fo rm é de
|a  Comisión pern ianén te  del ;Conse-: 
j ’O de E stado él ;éxpedienté pyomiOr:

'vido por D. Jo sé  do Elolav como edi
to r de sus p rop ias obras, dicho Alto 
Cuerpo ha em itido en el m ism o el 
s igu ien te  d ictam en:

“Excmo. Sr.: En v irtu d  de Real 
orden com um cada, la  Comisión p e r 
m anente diel Consejo de E stado  ha 
exam inado el adjunto^ expediente, 
del cual re su lta :

Que D. José EloIa> "eTlitor de obrasy 
en in stanc ia  de 28 de Noviem bre de 
1923, suplica quie sea p u es ta  de n u e 
vo en v igo r la Real orden de 5 de 
Mayo de 1911, que añadió al e p íg ra 
fe 75 de la ta r ifa  2.̂  ̂ de la C ontri
bución in d u s tr ia l “E m p resa rio s  o’ 
editores de obras de todas c la se s”, 
la siguiente no ta : “Los au to res  que 
vendan exclusiva y d irec tam en te  sus- 
obras en su domicilio p a rtic u ra r  s ih  
establecim iento abierto  al público 
tr ib u ta rá n  por este ep íg rafe  con la 
cu a rta  p a r te  de la ta rifa . Cuando, 
vendan en el establecim iento abier-: 
to, pero tam bién  exclusiva m enté, 
sus obras, p a g a rá n  el to ta l de la 
cuota de este ep ígrafe , pero esta rán  
exentos de tr ib u ta r  como lib reros de 
la ta rifa  1.“ En am bos casos la  cuo-: 
ta  que corresponda a los autores- 
será  irreducib le .”

Dicha no ta  no fué tén ida  cin cuen
ta  en loí nueva redac;ció;n quie sé 
dio al indicado ep ígrafe  por Real 
orden de 18 de Noviomibre de 1919, 
a v irtu d  de. reclam ación  de la  Gá-: 
m ar a ofroial del L ibro, y de ;confor'-: 
m idad con lo in form ado p o r  'el Con-: 
sejo de E stado  en pleno, p o r lo cual 
hubo de estimaTisie suprim ido del Re-: 
glrtoentO'.

El solicitarite alega qué aquel cri-: 
terlo  era  a ltam ente  equitativo , pues 
no es ju sto  trib u te  igua l quien pué-: 
de ed ita r cen tenares ;dé obra.é qué  
qui/G>n ed ita  sólo las  propias, y  évi-: 
taba  que tuv iera  é.l au to r que en-: 
freg arse  inerm e en brazos de los 
éditores.

L a  Sección y D irección general 
em iten informe favorable á lá instan^ 
cia, fundándose en que por el silen-: 
cío guardado sobre este punto' porj 
la Real o rden  de 18 do Noviembr;é 
de 1919, que se a ju s tó  exactam ente 
a lo p ropuesto  p o r la  D irección ge
neral de Contribuciones y Consejo 
de E stado  en pleno y reso lv ía  una 
cuestión  distinta', no, áebe en ten d er
se que los au to res quedaban p r iv a 
dos de; aquél benefició, ya que no 
existía razón' alguna p a ra  ello, y sí, 
po r éi contrario , m antenerlo , siendo 
úna  facilidad concedida a los au to 
res-ed ito res  que les perm ite  re tener 
la jnayor p a rte  del fruto; de sus t r a -  

 ̂ is intelectuales^

i-voimtido el asunto a inform e dé 
esto Consejo, en v irtud  del a rtíeu lq  
15_ cl-el R eglam ento de la C ontríbu- 
ción industria l. Ra .sido posterior-^ 
m ente unido a él o tra  instancia  de 
P - A Iaroelo M artínez A lcubilla, so
licitando que los au to re s  que exclu
sivam ente editen sus p rop ias obras' 
y  las vendan en su domicilio sean 
d eclarados exentos de tribu tac ión , 
o, en su defecto, se resíaE lezca la  
Real orden de 1911.-

Sobre dicha instancia  inform a lá 
D irpcción general que no puede de-, 
c la ra rse  la exenc.ión po r oponerse á  
ello el artículo  5." de la ley de Con
tabilidad, y en cuanto a la scGrun—i 
da petición, análoga a la del Sr. E lo- 
la, que fu e ra  reisuelta en el mismo; 
sentido que la  de éste :

Considerando que el im ico objcfo 
de la Real orden de 17 de Ñoviem-: 
bre de 1919 fué dar facilidades a 
la industria  del libro, por lo cual se 
au to rizaba  su venta en  casos en que 
no lo estaba an terio rm en te , y se ex-, 
p re sab a  en uno de los C onsideran
dos que precedían  a tan  razonada 
d isposición que “la industria  del li
bro en  E spaña necesita  las m ayores 
facilidades com patibles con el res
peto  al in terés legítim o del Tesoro, 
a fin de que. s in  daño do éste pueda 
aquélla  colocarse; en situación  p ro 
p ic ia  p a ra  poder llevar a los países 
de hab la  española los libros que 
en este idiom a im prim en naciones 
ex tran je ras  en condiciones suma-; 
mente ventajosas, merced a lo cual 
poseen  mercado.s que corresponden 
a E sp a ñ a ”,:;

C onsiderando que tam poco podía 
sér o tro  el alcance de dicha reso-; 
lUTción, que fue d ictada a consecuen
cia de instancia  de Ja. C ám ara oficial 
del L ibro, solicitando que los edito-: 
res, libreros y los que posean  am-! 
bas calidades, pud ie ran  vender y ex-: 
portar las obras que sean objeto dé 
éu luegO'Cio, remiitiéndolas p.or cuen-: 
ta  píopia; y a jena  a ;cualquieir pun-: 
to, dé la Península, isla.s adyacentes 
y posesiones; españolas, así como al 
extranjero, y está cuestión, que fué 
la ún ica debatida en el expediente 
que se ;originó’, ,sin alusión alguna a 
la sup resión  del beneficio de que go
zaban’ los áutore.s editores de sus 
propias ob ras:

Considerando que dicho beneficio 
tenía una razón  ju s ta  y na tu ra l de 
ex istir, diferenciando, al que sólo; 
ejerce  la industria; ¡dentro de. uná  
e sfe ra  reducida y secundaria, como, 
medio de dar á  fuz íüro,pias obras»
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del que la pTo/fesa én gran  eiS’cala 
y como fiii p rincipal, Gditando obras 
a je r.a s :

Con sici erando que por las razones 
an terio rm en te  expuestas la su p re 
sión clel pá'rrafo en cuestión  en la 
nueva redacción dada al epígrafe 75 
de la ta rifa  2.  ̂ por la Real orden 
de 18 de Noviembre de 1919^ sólo 
Hido ser debido a om isión involun- 
laria:

C onsiderando que la .exportación 
tío las obras de  estos au 101x3s-ed ito 
res debe esta r en la m ism a p ro p o r
ción tr ib u ta ria  que la de los edito
res en general, o sea el doble de la. 
cuota o rd inaria ,

El Gónsejo do Estado, constitu i
do en su Comisión perm anente, de 
acuerdo con lo propuesto  po r la 
reeción genera l de Gontribuciones^ 
opina: que dobe añad irse  al epígrafe' 
75 do la ta r ifa  2«  una nota que 
d iga: “Los au tores que vendan ex
clusiva y d ireetam ente .sus obras en 
su domicilio p a rticu la r o en oficina 
aneja, sin estableeim iento abierto  al 
público, tr ib u ta rá n  por este  ep íg ra 
fe con la cuarta parte de la cuota
de tarifa . Cuando vendan en e s ta 
blecim iento abierto, pero tam bién ex
clusivamente sus obras pagarán el 
total de la cuota de esto- epígrafe, 
pero unos y o tro s esta rán  exentos 
de tr ib u ta r  eomo lib re ro s  de la
rifa  lA En ambos casos,, la cuota que
corresponda a los autores serái con
siderada eomo JTreuucjjDie. Guanuo 
estos autores exporten sus obras al 
extranjero pagarán el doble de la cuo
ta que se íes asigne anteriormenlev O; 
sea la m itad de la cuota de ta rifa .”

Y habiéiidoíse conform ado S. M. eli 
Bey (q. D. g.) .con el prelnserió) 
dicamíen, s-e ba sicrvido reso lver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para
eonooiniiento y efectos.. Dios guar

de a Y, f. mucbos años. Madrid, 4 do 
Abril de 1924.

K1 g«b»écí€tarlo <*acargadOi Mlulsierlo,,
COREAl.

jBeñor D irector general de Gontri- 
bu clones.

.w' v„ ■ REAL OREEN:
Siendo m uclios los. G obeíRedores 

civiles que in an iñ es tau  la im posi
bilidad absoluba de verificar a n te s  
Sel día a  de Abril los. nom bram ieu- 
los de Goneejales c o r p o r a L v c s  c-n ios 
l^untam iento^ de respectivas i

provincias que estaban ya renovados, 
por i^equoriree en cada localidad un 
esltudio coríicreio de las Scckdados 
ex isten tes y de su ca rác te r y fecha 
de constitución, y ca recer g ran  n ú 
m ero de aquéllos de e jem plares del 
E s ta tu to ; y recib iéndose tam bién 
num erosas indicaGiones de que b as
ta  la fecha no ba sido posible g i
ra r  v is ita s  de inspección a todos los 
M unicipios de escaso núm ero de b a -  
b itan tes, en g ran  p a rte  de los cua
les es preciso , sin em bargo, p ra c 
tica ría s , por e s ta r  aún  .compuestos 
de Yocales asociados, conform e a lo 
d ispuesto  en el Real- decreto  de 30 
de Septiem bre de i92R,

S. M. el Rey  (q. I), g.} se ha ser
vido d isponer lo sigu ieiite:

i A Que el plazo esiafoleeido en 
la Real orden de 29 de M arzo ú l
tim o p a ra  la constitu-cióii de los 
A yuíitam iantos se en tenderá  p ro 
rrogado  b as ta  el día 30 del co rrié ii- 
te m es y se rá  aplieable tan  sólo a 
aque llas G orporaciones m unicipales 
que ba.yaii sido ya inspeceionadaS'; y 

2A Gon indepenéeneia del plazo 
a que se refiere el a.rtículo an te rio r, 
y conform e a lo prevenido en el n ú 
m ero 3.° do la Reaü orden de la P re
sidencia del D irectorio , fecha 29 de 
Marzo, los G obeniadores civiles- po
d rán  seg u ir p rac tican d o  v is ita s  de 
inspecoién  en aquellos A yuntam ien
tos que todavía no las hayan rec i
bido y se hallen  constitu idos por 
Mócales asoedados.

De Real orden lo digo a Y. S. p a 
ra  su comocimiento: y e lectos con
sigu ien tes. Dios guarde, a Y. S. m u- 
oho-S: años. Madrid, 7 de Abril de 1924.

m  e}Bl5geci‘etar!o cneargado del {lespacbo,
MAblRNEy MXlfvv

Señores O obernadores civiles de to 
das las p rovincias.

i v s i m ’c c i g :  w m . h  i
I P v T E S

REALES ORDENES.
limo. Bn: Misto, el expediente de 

clasificación de la fundacluii. in s tilu i
da en Gandainuela, Ayuntamiento de 
San. Emiliano (León), por D, E rancis- 
co Gaiuía Alvarez;. y .

Resultando que en la escritura fun
dacional se buce referencia a una casa 
para vivienda del Maestro, que nO; 
aparece en la relación de bienes y va
lores.

ní33Uitando que la áunta provincial: 
de Beneñeencia de Qvieda yiene €¿er-

ciendo el Patronato de esta Obra pía.
Gonsidrando que sería más natural 

lo ejerciera lá de León, en cuya pro
vincia se halla instituida,

B. M. el R.ex (q. D. g.) so ba sea-yido 
dispener, de- acuerdo con lo informa
do por la Asesoría; Jurídica del Minis
terio, que se encargue intcriíiamentG 
dei Patrenato de esta Fundación’ Ja 
Junta provineíah de Beneficencia de 
León,- la cual, en cuanto reciba les 

■ antecedentes de Ja mdsma, informará 
sobre ellos y en especial acerca de si 
posee uara casa habiiación para  el 
MaestrO: o los motivos do no poseerlrc 

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conoGimiento y efeclos proeeder- 
tes. Dios guarde a Y. ].. muchas añr 
Madrid,. 2 de Abril de 192:4,

EO S'ul5.mTefrLCío. €ncaí,̂ &(i<j del iVíMaferl©,
LEANI^

Señor Jefe encargado del despacliq de*, 
la. DircGción general de Prim erá en
señanza.

r

límo-v Br. rYacajite la plaza de. Fiel 
Contraste de Pesas y Medidae de la 
demarcación segunda de* la provincin. 
de YaJencia,^ por fallecimiento del qu3 
la desempeñaba, y  debiéndose eubrir 
ésta y sus resultas con arreglo' al ar
tículo 33 .del vigente Reglámento *i;' 
Pesas y Medidas,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia ienide c 
bien iiGnibrar, en prim er concurso uV' 
tra^slacióii, Fiel Contraste de Pesas y 
Medidas de la demarcación segunda cr 
la provincia de Yalencia, a D. Manuci 
Gabedo Ballester; para, ésta, a D. Lui  ̂
Babot Perclló, que desempeña, diclio 
cargo en la de Murcia; para ésta, a. 
D. Pedro Fernando Tarragó Pons,. que 
lo es de la de Canarias, quedando esta 
vacante para cubrirse en segundp con
curso, según determina el citado ar
tículo 33, por quedar desierto él pri
mero al no solicitarlo ningúil Fiel 
Contraste.

Los nombrados deberán tomar pc- 
sesión de. sus nuevos carg.os dentrj^  ̂del. 
plazo de quince días, a contar áe> la 
fecha en que reciban los nonibrainien- 
tos en su actual residencia oficial, de
biendo'' liacer entrega deí maferial, 
mobiliario y punzones de confcraila- 
ción do la demarcación en que sirvan 
a la persona que esa Bire'ecfóii gene
ral designe.

Lo que de Fcoal orden coinupié^ 
a Y. I. para su conocimiento y deinás 
efectos. Dios guarde a. V. .L miíchcs 
años, Madrid, 5 de Abril de 1924.

El gi2b£ccr€taií0 t©caiíga':lo clel Ministerio,

LEANIZ
Señor- Directoj’ del BisWtuío

Geográfico-'

t
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F e iE i l i

REAL ORDEN
jlmo. B r.: Visitó ci 3?ieal decreto 4e 

la Presidonicia de’l Consejo de Minis- 
íiro’Sj fecha 17 de Marzo de 1923, que 
os-tahlece un régimen de primas para 
.le,s earhonc8- nacionates producidos- y 
transportados al litoral, y el de 23 de 
IMciemhre próximo pasado, que me- 
diñca aquél a p a rtir  de lA de Enero 
del corriG nle ano, s>óIo en el sentido 
de redueir gradualmente la cuantía de 
dichas primas hasta lograr su total 
extinción en un plazo de cinco meses: 

¥  i Sil as las liquidaciones pardales 
practicadas por la Sección de Minas 
(le las demandas formuladas, en con
diciones legales refeiente-s al mes  ̂ de 
Enero úUrm-o:

Visto el resumen geineral de estas 
liquidaciones, del que resulta que la 
suma de todos los impartes so eleva 
a 2.SS7.86-1 pesetas, cantidad que es 
superior a la de l,26d.G‘Gd pesetas des
tinada a euhrir esta atención, según 
el articulo iv  del último Real decre
to citado,

.S, M. ei Rey (q. D. g,>, de acuerdo 
coin lo que determ ina el artículo 2. 
que no ha sido modificada, del Real 
decreto de 17 de M-arzo do 1923,. so 
ha servido' íljar en 0,5231, eanfidad 
que resulta  de dividir 1.,2-50.00-0 por 
2.387.861 pesetas, el coofeiente d»e ro- 
liucción uniiGrme do que hahrón do 
rifectar&e te-ete las liquida-ciones de 
l')rimavS efGci.iicadras referentes al mes 
de Enero últim o p a ra  oMoner m  cada 
caso el líquido a. peircibir por cada 
interesado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectes. Dios guar
de a V. I.-muchos años. Madrid,- 7 de 
Abril de i 924.

K1 SubsecretaH©̂  enc'arí̂ aáio fiel CfesgRSha,
VIVES

AciiOr Director general de tainas e- In- 
du strlas m eiaiúrgicas,

w m , «E E ®  I

REAL ORDEN
> i>slo el' recurso de revivsión M c r-  

pucsto por D. Jercinimu Bolíbar,,Agen
te do la Propiedad industrial,,, en nom
bre de ‘MPisprano ArneríGan Films,, 
8» AA, contra acuerdo^ CGnc■edrendo,̂  
con restricciones, la. inscripción do la; 
marea número 48.943 para distinguir' 
películas einemaIrográRcas-:.

Re,suilando que co-u focha 31 de

Enero de i 923 fuó solicitada la m ar
ca do referencia, constituida por la 
denominación “dowel”, y publicada la 
soiMcitud en el Boletín de la Propiedad 
Industrial, sin que contra ella so pre
sentara oposición alguna, no .encon
trándose en el examen de álbumes 
marca sim ilar a la solicitada, se otor
gó su registro, haciendo constar que 
la concesión no recaerá sobre el títu 
lo ni sobre el eugumenlo, por ser ello 
objeto de la Propiedad intelectual:

Resultando que contra este acuerdo 
so interpuso recurso por la Socieda.d 
peticionaria, fundándolo:

1.0 En que al lim itar lo-s derechos 
del solicitante y cambiar los preduc- 
tois que la marca lía de distinguir no 
se ha cumplido con, lo dispuesto! en el 
Púlículo 83 de la ley, según el cual, 
se ha de comunicar al interesado laá 
limita€Í0'Rei.s que el Registro de la Pro
piedad industrial considere conve
niente hacer.

2.® En que la lim itación compren
dida en el acuerdo es contraria a ,1a 
ley, pues ésta, no prohihe que la de
nominación sea el título de la cosa 
fu e  distlíifue.

3.0 En que no se ha tenido en 
cuenta el artículo 44 del Reglamen
to; y

4.0 En que tampoco se ha tenido 
en cuenta el artículo 8.® de la ley de 
Propiedad industriah

Goilsiderando que con motivo de un 
recurso análogo, interpuesto por la 
propia Sociedad recurrente contra el 
acuerdo concediendo el registro de la; 
marca ‘‘Gentury Gqmedias”, con las 
mismas res^triciones que el que eis ob
jeto del presente recurso, ee dictó por 
Giste Ministerio la Real orden de 18 
de E-obrero últim o (inserta oii la Gá- 
mm-- á d  21), qu^ es de pw fécta apM- 
eacien al caso actuaí, porque siendo 
rdénticos' a los . que entoncés alegó los 
fundamentos que ahora invoca - His
pano. American Films, S. A.” para so- 
iicitar la revisión del expediente, las 
mismas razones contenidas en la in
dicada Real orden de 18 do Febrero 
snn las que de servir de base para 
adoptar la preseírí^e resolución:

GonsMerando que en la memcionada 
Real orden se determ inaba co$icre la
mente que la restricción puesta en el 
acuerdo recurrido, al decir que el re 
gistro do la marca no rcaerá sobre el 
título ni argumento de las películas, 
no comsituye un cambio de productos, 
&ino una separación de la parte espi
ritual de la película, reservando así 
los derechos del autor, cuyo recono
cimiento comipete a la Propiedad in- 
le-Iectual, haciéndose^ por tanto, inne
cesaria la aplicación del artículo 8?

de la ley; que la coneesión recurrM a 
sigue siendo sin perjuicio de tercero 
en lo que se refiere al di sen o o marca 
concedida (artículo de la ley), y  
(pie, en su consecuencia, no se roza
ron siquiera las cii.estiones de pose
sión y dominio (artículo 44 de,l Regla- 
me.nto); razones todas ellas que son 
de aplicación al prosenle recurrió, qúe, 
como se dice antes, es idéntico al r.'é-; 
suelto por la tan repelida Real o-rÚcn 
de 18 de Febrero úlimo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha lenidoj la 
bien deseistimar el recurso de revísiójg  ̂
interpuesto por “ Hispano America^ 
Films, S.- A.”, contra el acuerdo conA 
cediéndoflo la inscripción de la malaca 
número 46.943 para distinguir pelícf-i 
las cinematGgráñ.ca.s, con la reistricci($íi 
de que la concesión no recae sobre el 
título n i el argumento.

Lo que do Real orden digo a V* B. 
para su conocimiento, el del intep^-: 
sado y demás efectos. Dios guarde' U 
V. S. muchos años. Madi^d, 27 Idté 
Marzo de 1924.

Bl Sutecreíarlo encargnéto del deaŝ adlOii
AUNOS .

Señor Subdirector do Industra.

ra u B íiM O i m m

BEFARTáMENTSS MIf^i8TERi,4LES

E S T IB O

iüSSEO^ETARI'A
ASÜMTOS GOTŝ TENGIOSO

E l Cónsul de España en Norfolk 
(ÍEstados- tinidbs) participa a este 
n ís to io  el̂  fallecimiento del: súbdiM 
español Manuel Garreño Jiménez, pal. 
tural de Cuevas, provincia (le Alré^j^ 
ría, de yeintiún años de edad, so lt|é  
ro, minero, hijo de Juan  y Mariis 
ocurrido a consecuencia de un a-óel  ̂
dente del trabajo, en la ciudad 
Maccomas, Estado de W est Virginu^ 
(Estados Unidos), el día 18 de Ñq-: 
viembre de 1922.

Madrid, 31 de Marzo (Je 1924.-^ 
El Subsecretario, F. Espinosa de Iqs 
Monteros.

El Gónsul dé España en Oran paíjs 
ticipa a este Ministerio el falleófe 
miento del súM ito español Antohl^^ 
Martínez Rodríguez, de sesenta y 
años, natural de Muerlonto, provm^iS 
de Gremada, hijo de Nicolás y  de Mátó; 
ría, que ocurrió en T iaret el día.lS  
de Diciembre último.

Madrid, 31 de Marzo de 1 9 2 4 ,^  
El Subsecretario, F. Espiaoea' é® '¡l8l 
Monteros.
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Eí Cónsul de España en Santos 
(Brasil) participa a este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español 
D. José Roig Ferrán, licenciado en 
Medicina, soltero, de veintiséis años 
de edad, natural de San Feliú del 
Llobrogat, hijo de Tomás y Rita, ocu
rrido a bordo del vapor “Catalina”, 
en alia mar, el día 3 de Enero próxi
mo pasado.

Madrid, 5 de Abril de 1024. — El 
Siibs(‘c!‘eiario, F. Espinosa de los 
Monteros.

Q m m ñ  Y JU S T IÜ iA

Sü^SEO^ETA^gA
En la Audiencia provincial de Sa- 

iamanoa se halla vacante, por pase 
a otro cargo de D. Antonio E nríquez. 
que la seiAÚa, la plaza de Secretario 
de la misma, que debe proveerse por 
roncurso entre los Vicesecretarios en 
propiedad que lo soliciten, de confor- 
.nklad con lo prevenido en el artícu
lo 2.° del Real decreto de 29 de Mayo 
‘le 1922, en relación con el 52 de la 
¡ey adicional a la Orgánica del Poder 
judicial.

Los aspirantes a esta plaza dirigi
rán sus instancias, documentadas, al 
^residente de dicha Audiencia, den- 
To del plazo de treinta días, a con- 
,ar desde el siguiente al de la publi- 
‘ación de este anuncio en la Gaceta  
>E Ma d p jd .

Madrid, 29 de Marzo do 1924.—El 
ub secre tar i o, G arcía- Goyena.

En la Audiencia provincial de Se- 
iOAua se halla vacante, por pase o otro 
cargo de D. Cayetano Alvarez Ossorio 
que la servia, la plaza de Secretario 
de la misma, que debe proveerse por 
concurso entre los Vicesecretarios en 
propiedad que lo soliciten, de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 2.® del Real decreto de 29 de Mayo 
de 1922, en relación con el 52 de la 
ley adicional a la Orgánica del Poder 
judicial.

Los aspirantes a esta plaza d irigi
rán sus instancias, documentadas, al 
Presidente de dicha Audiencia, den
tro del plazo de trein ta días, a con
tar desde el siguiente al de da publi
cación de este anuncio en la Gaceta  
DE Ma d r id .

Madrid. 29 de Marzo de 1924.— Êl
Tb s/poretario, G arc ía -G o y ^ 'n .

m H E € O l ú n  QEUERñL  DE OOñ^ 
■TWMOWBO DEt, ESTADO

Visto este expediente:
Resultando que ha sido iniciado 

mediante instancia de 14 de Agosto 
última, en la cual el A^lcalde y el Cura 
párroco del pueblo de Bargas (Tole
do), como Patronos del Hospital de la 
Concepción, fundado en dicha villa 
por doña María M. Pérez, solicitan 
para  el mismo la exención del im
puesto sobre los bienes de las perso- 
n-as juríd icas:

Besultando que corno justificación

de lo alegado &e han presentado los 
docuimentos siguientes: 1.° Un certi
ficado expedido por el Secretario de 
la Junta provincial de Beneficencia 
de Toledo, en el cual se inserta la 
Real orden del Ministerio do la Go
bernación de 1.̂  do Junio de 1923, 
por la cual se clasifica como institu 
ción benéfica particular a la do que 
se trata; y 2.° Otro certificado expe-: 
dido por el mismo funcionario antes 
dicho, en el cual se copia la escritu
ra de fundación del Hospital de la 
Concepción, otorgad-a en Bargas el 4 
de Agosto de 1919, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el testamento de 
doña María M. P érez:

Resultando que en este documento 
consta la cláusula 7.“ en virtud de la 
cual so reservan los Patronos la fa
cultad de destinar el capital de la 
fundación a cualauier otro fin bené
fico en el caso de* resultar insuficien-- 
te para los fines fundacionales, y se 
establece una condición suspensiva á 
v irtud  de la cual la fundación no co
menzará a tener vida legal hasta que 
se dicte la Real orden de clasificación 
y se apruebe dicha escritura, y para 
el caso de establecerse en tal Real or
den alguna modificación, se reservan 
los otorgantes el derecho de aceptar
la o no, y en este segundo caso que
dará nula la escritura fundacional, 
bastando para hacer constar la acep
tación o no aceptación un documento 
notarial en que así lo hagan conslar 
los otorgantes:

Resultando que en la parte dispo
sitiva de la Real orden de clasifica 
ción se acuerda aprobar la escritura 
fundacional suprimiendo de la mis- 
nm la cláusula 7d y la condición sus
pensiva de que queda hecho m érito : 

Considerando que por las disposi
ciones de la ley de 24 de Diciembre 
de 1912, puede'otorgarse la exención 
a que . se refiere este expediento, 
siempre que se acredite mediante la 
presentación de la escritura funda
cional la adscripción directa inme
diata de los bienes a la realización del 
fin benéfico sin interposición de per
sona alguna:

Considerando que en el presente 
' caso, dado los términos en que ha 
sido’redactada la escritura fundacio
nal y lo dispuesto por la Real orden 
de ciasificación, es indispensable para 
que pueda estimarse como válida
mente constituida la fundación, que 
se presente el acta notarial en v ir
tud Ale la cual los fundadores acepten 
Gxpresam-ente Jas modificaciones in- 
tróducidas dicha Real orden: 

Considerando qué sin tal aceptación 
expresa no ruede tampoco declararse 
la adscripción directa' y  sin interpo
sición de^pemoñas de los bienes bené
ficos al sostenimiento del Hospital, ya 
que los patronos están autorizados por 
la repetida cAu-^ula 7.'" para destinar 
los bienes a otro fin benéfico distinto: 

Considerando que este Centro firmé 
competencia para la resolució.n do está 
clase de expedientes en virtud de  ̂ la 
delegación que para ello le ha sido 
conferida por e í  Excmo. Sr. Min.nstro 
de Hacienda mediante la Real orden 
de 21 de Grtubre de 1913,

La Dirección general de lo Gonten- 
cioso del Estado acuerda que no pro- 
code declarar exento del pago del im 
puesto sobre' los bienes de las...perso

nas jurídicas al Hospital de la Con
cepción del pueblo de Bargas, por no 
haher acreditado debidamente las con
diciones para ello precisas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de Marzo de 1924.— Ê1 Di
rector general, A. Fidalgo.
Señor Delegado do Hacienda de To

ledo.

DE LA DEUDA Y CLASES PAS3VA3
Relación de las declaraciones de haber 

j)asívo hechas en la primera quirr  
cena del mes de Marzo de 1924.

Pesetas.

JUBILACIONES

D. Leonardo Oviedo Gómez,
Jefe de segunda clase de 
prisión de partido. Se lo 
concede el haber pasivo 
de 1:800 pesetas anuales,
3/5 de a.O'OO, por Madrid. 1.80c 

D. Juan  Ribas Pons, Oficial 
prim ero de Hacienda. Se 
le concedo el haber pa
sivo de 3.000 pesetas 
anuales, 3/5 de 5.000', por
Baleares ............................  S^Otr

D. Fernando Alonso y León- 
Zegri, Catedrático del 
Instituto de Bilbao. Se le 
concede e;l haber pasivo 
de 4.200 pesetas anuales,
3/5 de 7.000, por Grana
da ........................................ 4.20;

D. Buenaventura Muñoz Ror 
dríguez. Presidente del 
Tribunal Supremo. Se le 
concede el haber pasivo 
de 15.000 pesetas anua
les, máximum de 25.000',
por Madrid  ....................  1 &.009

D. José Rodríguez Solano,
Jefe de Sección de terce
ra  clase de Telégrafos. Se 
le concede el haber pasi
vo de 4.800 pesetas 
les, 4/5 de 6;000, por Go-
ruña ..................................... 4.800

D. Santos Asurmendi, Jefe 
de Negociado de tercera 
clase de AdmbdstT’ación 
civil. Se le concede el 
haher pasivo do 4.80O pe
setas anuales, 4/5 de
6.000, por Logroño  4.8('í

D. Arturo Gutiérrez Cabe
llo, Portero primero de 
la Subsecretaría del De
partam ento de Instruc- 
éión pública. Se le con-, 
cede el haber pasivo de
1.600 pesetas ‘ anuales,
2/5 de 4.009, por Madrid. 1.600 

D. Julián Espinosa Belén- 
dez, Jefe de Negociado de 
tercera clase de Hacien
da. Se le concedo el haber 
pasivo de 3M0>0 pesetas 
anuales, 3/5 de G.OfiO,
por Madrid.........................  3,600

D. Francisco Panadero Ló
pez, Ayudante ma.yor de 
Obras públicas. Se le con
cede el haber pasivo de 
A2filO. pesetas anuales, 3/5
de 7,090, por Maclrid   4.206

I). Leoncio Arnesto Andréu, 
Sobrestante do Obras pú-
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Pesetas.

blicas. Se le concede el 
haber pasivo de 5.6-010 pe
setas anuales, 4/5 de
7.0'0'0, por Madrid.............  5.600

I). Valentín de la Torre 
Gómez, Portero primero 
del Tribunal de Cuentas.
Se le concedo el haber 

, pasivo de 3.6010 pesetas 
anuales, 4/5 de 4.€i00, por
Madrid  ........................... 3.600

D. Pedro Sáinz de Baranda, 
Presidente de Audiencia 
territorial. Se le concede 
el haber pasivo de 12.0í0:0 
pesetas anuales, máxi
mum de 4/5 de 17.250*,
por Barcelona.................... i 2.0"'O

P. José Torino Guinot,
Ayudante de Obras pú
blicas. Se le concede el 
haber pasivo de 6.400 
pesetas anuales, 4/5 de
8.000, por Madrid.   ....... 6,;. )

D. Salvador Guillén Bueno,
Torrero mayor de Faros.
Se le concede el haber ¡pa
sivo de 5.600 pesetas 
anuales, 4/5 de 7.000, por
Cádiz ..................................  5 rnn

D. Maximino García Busi- 
llo, Jefe de Negociado de 
tercera clase de Correos.
Se le concede el haber 

' pasivo de 4.800 pesetas 
anuales, 4/5 de 7.000,
por Zaragoza................... 4.800

D. Antonio Puebla E stri- 
gana, Jefe de Negociado 

 ̂ de prim era clase de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 6.400 
pesetas, 4/5 de 8̂ .000,
por Madrid ........   6.400

I). Carlos Vera Ilabal, Jefe 
de Prisión de partido de 
segunda clase. Se le con
cede el haber pasivo de 
2.400 pesetas anuales,
4/5 de 3.000, por Zara
goza ...................   2.400

D. Restituto Casillas Gon
zalo, Guardia primero 
del Cuerpo de Seguridad.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.200 pesetas 
anuales, 2/5 de 3,000,
por Madrid........................

P. José üHán Ablandes,
Cabo del Cuerpo de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de 1.050 
pesetas * anuales, 3/5 de 
B.250, por Barcelona.......

P. Félix Benílez de Lugo,
Jefe de Adminis i ración 
de tercera clase del 
Cuerpo de Abogado.s del 
Estado. Se le concede el 
haber pasivo de 12.000 
pesetas anuales, 4/5 de
45.000.. por Madrid   ‘ ' '

B. Bernabé Muñoz Cobos,
Jefe do Administración 
de segunda ciase de Ha
cienda. Se lo concede el 
haber pasivo de 8.800 
pesetas anuales, 4/5 do
11.000, por Madrid  8.800

D. Enrique Illana y Sán-
cheg do Vargas, Jefe

] .200

Pesetas.

superior de Adm inistra
ción. Se le concede el 
haber pasivo de 12.000 
pesetas anuales, 4/5 de
15.000, por Madrid  í. "

D. Enrique Coronado Bay-
le. Jefe de Administra
ción de tercera clase de 
Hacienda. Se le concede 
el haber pasivo de 8.000 
pesetas anuales, 4/5 de
10.000, por Madrid  8.‘2:vo

D. Francisco Rozas de la
Torre, Ayudante mayor 
de segundá clase de 
Obras públicas. Se le 
concede el haber pasivo 
de 6.400 pesetas anua
les, 4/5 de 8.000, por
Madrid ........ ..................... (' ■ O

B. José Menéndez Rodrí
guez, Portero segundo de 
Fomento. Se le concede 
el haber pasivo de 1.400 
pe.^otas a*nuales, 3/5 de
4.000, por Mad’rid   '

D. rvlanuel Sierra Marcos,
Secretario de gobierno 
de la Audiencia te rrito 
rial de .Barcelona. Se le 
concede el haber pasivo 
de 8.920 pesetas anua
les, 4/5. de 11.150, por
Zaragoza ..........................

D. Fra n cisco Pefi arr edo n - 
da FIórez, Jefe de Cen
tro del Cuerpo de Telé
grafo,s. Se le concede el 
haber pasivo d'e 8.000 
pesetas anuales, 4/5 de
10.000, por Pontevedra. O.'"

D. Carlos Vergara Cai- 
lleaux. Magistrado del 
T ribunal Supremo. Se le 
concede el haber pasivo 
de 15.000 pesetas anua
les, máximum de 20.750, 
por M adrid....................... 15.000

Importan las iubüaciones. 173.470

EXCEDENCIAS

D. Nicasio León Bencamo, 
Auxiliar de Fomento, D i-' 
putado a Cortes. Se le 
eoncede el haber de ex
cedencia de .1.866,66 pe
setas anuales, 2/3 de
2..50O, por Ma,drid............

D. Alejandro Bliu Grana
dos, Jefe de Administra
ción de prim era clase de 
Gobernación, excedente 
forzoso por supresión de 
plaza. Se lo concede el 
haber de excedencia de
8.000 pesetas anuales, 
2/3 de 12.000, por Ma
drid ............... ....................

1 .866,66

8.060

Total ríe excedencias. 9.866,66

PEN.SIONES DE MONTEPÍOS
I Doña Ricarda M artina Mar

tí Ballesté, viuda de don 
 ̂ José Pueyo y Seisena,

Jefe de Sección de se
gunda clase del Cuerpo 
de Telégrafos. Se le con
cede la pensión del Mtm-

1.250

1.125

Péselas.

tepío de Correos, por Ge
rona, de................................  1.700

Doña Josefa Morgán Losa
da, viuda de D. Manuel 
Fernández Barrientes, To
rrero mayor de Faros. Se 
le concede la pensión, de 
Montepío de Correos, por
Málaga, de......................... 5 - i*

Doña Mercedes Prats Mos
tré, viuda d;e D. Pedro 
Menéndez González, Oñ- 
cial primero de Hacien
da. Se le concede la pen
sión de Montepío de Ofi
cinas, por Barcelona, de. • ■

Doña í\íaría del Carmen 
González Arnao, viuda de 
D. Francisco ÍPonce de 
León, Jefe de Negociado 
de segunda clase de Ha- 

. cienda. Se le concede la 
pensión do Montepío de 
Oficinas, por Madrid, de.

Doña Pilar Bengoa Val, 
viuda de D. León Gaima- 
chón Presa, Oficial p ri
mero de Administración 
en el Gobierno civil de 
Palencia, jubilado. Se le 
concede La pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Palicncia, de........................

Doña María, doña Castora 
y D. Emilio Tomás Cle
mente Brunet, huérfanos 
de D. Emilio, Oficial te r
cero del Cuerpo de xAdua- 
ñas, con derecho a suce
der a su madre en la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Salaman
ca, de  .....................

Doña Luisa Pereda García, 
huérfana de D. Francis
co, Oficial de cuarta cla
se de Hacienda, jubilado.
Se le concede la pensión 
de Montepío de Oficinas,
por Burgos, de.................

Doña Francisca de Asís y 
doña María de la Con
cepción Gómez Márquez, 
huérfanas de D. Manuel,
Jefe de Administración 
de cuarta clase del Cuer
po de Abogados del Es
tado, con derecho a suce
der a, su madre, doña Ale
ja Francisca Márquez Lu- 
oeño, en la pensión de 
Montepío de OficinOvS, p ar
Madrid, de...........................

D. Luis Gómez Latorre, 
huérfano (je D. Lamber
to Mariano, Jefe de se
gunda clase del Cuerpo 
do Prisiones. Se le con
cede la pensión de Mon- 
lepío de Oficinas, por Za

ragoza, de............................
Doña María del Carmen 

Orten Achón, huérfana 
de D. Mariano, Oficial de 
prim era clase de Ha- 
,cienda. Se la vcoivccde la 
pen.-ióri de Montepío de 
Oficinas, por Mad*rid, de 

Oo ñ a El ad i a A í vai-ez Es co
lar, viuda do D. Antonio 
Zerola Marlín, Caledrá- 
• i f"' • n mu ̂ • í n rio d el IttB-

62

1.250

625

1.125
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Pesetas,

tiluio ^>aiita Cruz do 
Tenerife. Ce la concedo 
la pensión d̂e. Moni opio 
de iMirtistorios, por So.iv 
la Cruz de Tenorií/O, do. 1.625 

Doña Pilar Sierra y Bara, ■ 
yiuda do D. Iidefon-so 
Pérez Vil.laverdo, Oficial 
del Cuerpo de Priísionos.
Be Ja concede la pensión 
de IMoniiopio do Oáoinas,
por Gerona, d e ..   6.26

Doña María llosa Valls 
Grases, viuda de D. Gas
par Belengucr Tillol, Te
fe d'0 seg-anda clase del 
Cuerpo de PriBiorreis. Be 
la concede ia pensión de 
Montepío de (.Micinas> por
Gerona, do,.  ........  T&O

Doña María de la Con
cepción -Sánclioz Gostñ 
huérfana de D. Toso, Oñ- 
cial segunda del Cuerpo 
de Aduanas, con derecho 
n suceder a su madre, 
doña G o nc opción Geisfí 
Furnol, en la pensión do 
Montepío de' Oficinas.
por Tarragona, de   500

Doña ]\ía,ría tic las Merce
des, doña María de los 
Dolores y deña Olivia 
Ojea Marzo, hiiérfaim-s de 
D. Benito, Oficia,! de 
quinta clase de Hacien
da, con dercclio a suce
der a su madre, doña En
carnación Marzo C.aiv4 
en' la p'ens.ón de Mon- 
iopío de Oficinas, por
Orense, do  ....................   375

Doña María del Jesús Iz
quierdo Baeza, liuérfanir 
de D, Je.sús, Guardia p r i
mero del Cuerpo de Be- 
guriidnd. Se la concede 
la pensión de Moni opio 
de Oficinas, por Alican
te, de ..........:    500

poña María diol Carmen 
•Vailderrama y Martínez, 
huérfana de I), Antonio, 
Administrador d e  Ha
cienda qae fue en F ili
p in a , So la declara c-ori 
derecho a suceder a su 
madre, d o ñ a  Eosano 
Martínez Fernández,, en 
la  pensión d'? Montepío 
óe Oficinas, por Madrid,
de ...........................    l.OQO

l^nla María Tacha Madue- 
viuda de D. Leonar

do Morales y San diez,
Ayudante de Minas. Se la 
éoncede la pensión do 
Montepío de Almadén, 
pór Cmdad Heal, de ...... 87.5

Importan las pensiones de
'Montepíos^ .........     16.075

REVüJVKRATOnTAS

Doña Luisa írópoz A i coro, 
viuda tío i). Jerónimo 
Rico Garría, Médico, fa 
lliré ido ri- opidíímia. Be 
lo concede líi pensión rc--

Pesetas,

eiuneraloria, por Cuen
ca, de.............      .1.10.0

Iraporían la s ' reinunerato-- 
rias ..........     l.iOO

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
Doña Flora Rivero y Ma

teo, viuda de D. Eduardo 
López, operario del Ser
vicio Mecánico de Lote
rías. Se la conceden dos 
mesadas de superviven
cia al respvccto de posG- 
tas 1.277,50, por Madrid. 212,00 

Doña xMiguela Monreal Co- 
brián, viuda de D. Gar
los Baselga Sagarra, Por
tero cuarto de la Adnit- 
n i'stración d:e C'onjtri bu - 
clon03 de Earagoza. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivonda al respecto 
de 3.060 pesetas anuales,.
por Zaragoza  ..............  500

Doña Carmen y D. Carlos 
Araci! y Aracil, huérfa
nos d é 'D , José AmIonio,
Portero cuarto de la Ad- 
miniaíración de Contri
buciones de .Alicante. Se 
les conceden dos mesadas 
de supervivencia al res
pecto de 3.000 pesetaq
anuales, por AHcanie.,  506

Doña J'uana ■Domingo Lo
zano, viuda de D. Ignacio 
Sánchez, Portero de la 
Intervención genera 1, j u 
bilado. So Ha. iconcciden 

dos mesadas do supervi
vencia al respecto de pe
sólas 1,600 anuales, por
Madrid  ............. . 200,66

Doña Lorenza • Hennaa-do 
Miguel, viuda de D„ An
gel Francisco García, As
p irante de segunda clase 
de! Cuerpo de Añgiiancia,
So la conceden dos m esa
das dtv supervivencia al 
r  esp ect o de 3,0 00 p es o las 
anuales, por Madrid...^... 500

Doña Lucía Moreno Martin, 
viuda de D, Emilio Car
bón Espino, Mozo de la 
Fábrica Nacional de la 

. Moneda y Timbro. le 
conceden dos mesarlas de 
■supervivencia al respec
to do 375 pesetas, .anua
les, por Madrid................  62,50

Doña Rosa La.nuy Renta, 
viuda de D. Luis Trillo 
Borras, Peón caminero.
Be le conceden das me
sadas al respecto de 1.760 
pesetas anualies, por Lé
rida ......................................   ^73,33

Doña Ruibal García, viuda 
de D. Agustín González 
Santo, Peón caminero de 
carreteras del Estado.
Se le conceden dos me
sadas al respecto de L-460 
pesetas, por Pontevod.ra„. 24v3,33

Doña María Ganct y Mansot, 
viuda de D. Miguel Olí- 
ver Amorós, Booretario 
de Estación san i'a ria  de 

. Eli bao. Se le co«n ceden

Pesetas.

'dos mesadas al respecto 
de 4.000 pesetas anuales,
por Baleares  —  666,66

Doña Dorotea López d.o
Andrés, viuda do D. Di
mas del Campo Yalderas,
Peón guarda de montes.
Be le ooncGclen do8 me
cadas al respecto de 1.469' 
pesetas anuales, por Se-.
govia ........ .................... . 2^3,3 )

Doña Joaquina Arnáu Mo- 
llón, viud.a de D. Pedro 

, Guiiléu Pastor, Alguacil 
ido la Audiencia provin
cial do Teruel. Bo 'le -con- 
eedén dos mesadas al re-'S- 
pecto de i.750 pesetas 
anual es, por T e r u e l 29 'LGO 

Doña Maiu'a de los Angeles 
Aurdete Gómez, viuda do 
D. Alfonso Ortega Bení- 
toz, Peón caminero de ca- 
rretieras del Estado. Bo 
le conceden, dos mesadas' 
al respecto de i.460 pe
setas anuales, por Alme
ría  .................    243,33

Doña Prudencia Concep
ción Armón a Azp arréii, 
viuda de D. Amado Mer
lán G'asque, Módico de id 
Estación Sanitaria de 
Bartagena. So le conce
den dos mesadas al res
pecto de 5.600 pesetas 
anuales, por taragoza..., 9.33,33

Doña SO'Iedad, doña Carmen 
y doña Concepción Valle- 
jo Alba, huérfanas de 
D. En r i que, Ma qu i n í ,s la 
que fiié de la Cena de la.
Moneda y Timbra. So lo 
conceden dos mesadas ai 
respecto 'de 4.015 poseías
anuales, por M adrid,,  639,16

Doña Eugenia Rubio A^el- 
mo viuda do D, Sogun- 
do Poderoso Y e l m o ,
Peón caminero de ca
rreteras. Se la conceden 
dos mesadas de supervi- 
veneia, al respecio du.-
1.460 pesetas auualGs,
po r̂ Gáceres...,...................

Doña Alaría Perelló 01 ade
ra, viuda de D. Antonio 
P er e 11 ó tr o rren .s, P eó n
caininero. Se la conceden 
dos mesadas de supervi- 
vencííi, a! respecto de
1.460 pesetas anuales, ■
por Baleares.,................ 24.3,33

 —-
Impartom. las mesadas de

supervivencia   ..........    6,062,85

P tE SU -M E N  ‘ "
Im portan las jubilaciones. 173,470
Idem las evcedoncias  9.866^66
ídem las pensiones de

Mo ntep ío s  ....... ¡13.075
Idem las ídem rem unera

torias ______ _________  1.100
Idem las masadas de su

pervivencia ......    6.062^85

T otal. . . . . . . . . . . .

Alaidrid, 27 de Marzo de i ’924.— 
Director general, A rturo ForcaL
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B iB ^ ú m m  GEMEBAL DE- aDfiaíMlSTBfteSOM
F u n d a c ió n  del  E x o m o . S r ,  D . M a n u e l  , ¥ e n t u r a  F i g u e r o a

Valores que constituyen el capital de la Fundación en 
31, He Diciemtyre de Íi923, custodiados a su nomb'f'e 6?̂  
el Banco de España, • '

Pesetas 
^ e f  ̂  c t í v  d¡^,

1.597.00'0 pesetas numiaales en 3.194 acciones 
del Baáco de España al eamaíio da 569 por 
100 (última aoltzación die Dioiiembre dje 1923) 9..O8 6 .9 0 0  

200.'0'00 pesetas norainaias en 400 acciones de 
la Comipañía Arrendataria: de Tabacos al 
caimbió de 243 po<r 100 (última Goíización
do Diciembre de 1923)................. ....................  486.000*,OQ

212.900 pesetas nommales en títulos al por
tador de la Deuda perpetua interior al 4 por 
loo al cambio de 71,25 por 100 (última 00 -
tización di0 Diciembre de 1923).................... ,li51.69i,25

44:625 pesetas 'nominales en una inscripción 
nominativa de la misimia Deuda al cambio 
de 71,25 por 100 (última cotización de Di
ciembre de 1923)............      31.795,31

12.970,31 pesetas nominales en cinco acciones 
y un residuo (sin interés) de la extinguida 
Compañía de Gremios.......  .............. . »

T otal e f e c t iv o . .........................  9.7'56.416,56

‘Cuenta general de la Fundación correspondiente al año 1923.

I N G R E S O S Pesetas.

Existencia en la cuenta corriéiite de da Fund 
dación con el Banco dé España en 31 de Di-
.ciombre de ,1922...............................................  883.429,21

Existencia en la cuenta corriente de la F un
dación con la Sucursal del Banco de Espa
ña, en Santiago, en 31 de Dicienabre de 1922 975,95

En 9 de Enero de 1923, por beneficios corres
pondientes al segundé semestro de 1922 de 
las 3.194 acciones del Banco de España p ro 
piedad de la Fundación, a razón de 75 pe
setas por acción.,  ....... . . . i ............  239.550,00

En 9 de Enero de 1923, por iínteréses del cu
pón númoro 60 de iías 409 acciones de la '
Gompañía Arread;ataria de Tabacos propie- ■ 
dad de la Fiindación, a ranzón de 25 pesetas
por abcióm, .................................................. 10.909,00

En. 9 do Enero de i 923, p o r intereses del I.® dé'
Octubre de 1922 de las 212.990 pesetas no
minales en títulos al portador de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100 propiedaá de 
la Fundaci'ón, con deducción del 29 por 100
de impuesto  ....... ........ ...... . 1.:*" 20’

En 9 de Enero de 1923, por intereses de 1,<> ¿ 0  
óiiero de 1923 de las 212.900 pesetas noimá- 
nales -en t.ítulos al portador de la Deudia. 
nerpetua interior al 4 por 100 propiedad de 
la Fundación, con dediioGióa del 20 por lOO
de impuesto  ___ __________ _________ _ i  203,20  ■

En 27 de Mayo de 1923, por los intereses co- 
i'respondienteg a las^ 4.4.625 pesetas nomi
nales de la inscripción nominativa de la 
Deuda perpetua interior ai 4 por 100 pro- 
piedáid dé la Fundación y por los vencimitem- 
tos de 1.0 de Julio d e ‘l907 a  1.p de JuM# 
da 1916, ambos inclusives, deduciidas e l 20 *
por 1,00 de impuestos y lOySO poseíais, pop
dereclios' do custodlaiv,.'...,. N ............... 13.168,50

En 9 do JAinio de 1923, por los interesas dél .
1.® do .Octubre de 1946 y i.® ido EaorO' dé 
1917 oorf'espondientie& a ks. 44.625 pesetas

Suma anterior-....,.  ...........  i.i50  530.0§

nominales de la inscripción nominativa do 
la Deuda perpetua interior al 4 por lOO pro
piedad die la Fundación, deducido el 20 por
100 de iimipuasto..................................... . 7 • 700

En 6 de Julio de 1923, por intereses de de 
Abril de 1923 die las 212.90i0 pesetas nom i
nales en títulos al portador de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100 propiedad! de 
la Fundación, con decíucoión' del impuesto 
del 20 por 100 y 21,30  pesetas por dereichos
de custodia..   ............................................... 1.681,9f

Eñ 6 de Julio de 1923, por intereses d¡e 1.® de ^
Julio de 1923 dé lás 212.900 pesetas nomi- 
nalles en títulos al portador de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100 propiedad de 
la Fundación, con deducción del 20 por 100
de im puesto......................................     1.70021

En 6 de Julio de 1923, por el vencimiento de
1.0 de Abril d é  1923. por los intereses co.- 
rrespondientes a las ÍOQ accionéis de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos, a razón de 
30 pesetas por acción y dedimidas ñO pese
tas por deriecbos de custodia,..  ----

En 6 de Julio do 1923, por beneficios eorrciS- 
pondieníies al prim er semestre die 1923 de 
tas 3.194 acciones del Banco de España pro
piedad 'de la Fundación, a razón de 55 pe
setas por acción  ......................................... 175.670,06

En 24 de Octubre de 1923, por los vencimien- 
¡tos de l.® (d}0 Abril de 1917 a 1.° de Octubre 
dé 1923, ambos inclusives,, de las 44.625 pe
setas nomiinales de la insoripción nomína- 
íiva de la Deuda, perpetua interior at̂  4 por 
100 propiedad de la Fundación, dediucidos el 
20 por 100 de iimpuesto y 31,50 pesetas por 
derecbos de ciistodía.  ...............  9.6017^

T o t a l  d é l o s  i n g r e s o s . . . . . . . . . . . . . .  1.351.856,66

P A G O S

Relación de los efectuados durante el año de 1923, con 
presión de los mteresados^ concepto por di que cobrar^. 
y cantidad cobrada.

Suma y sigue.*. i . 150.530,06

DOTES

Andrade Moreiras, doña Albina.........
Arines López, doña María F stb e r......
Buhigas Novo-, doña M. Esclavitud...
Ganosa López, doña M. D etfm a..........
Castro Peíeteiro, doña M aría...........
Crespo Filgueira, doña M. Ascensión. 
Estévez Boullosa, doña M. Josefa....
Fariña Barreiro, doña Josefa ..,..,....
Fernández OuiñaS', doña. M. P ila r.......
Fernández S, Mamed Yidat, doña Ca-
- m ik   — ................... ..

Fortes Camba, doña P ita r ...  —
García González, doña Socorro .
González Fidalgo, doña Amelia -
González Neira, doña Manuela.... . . . . .
Lois V idal doña Cío tild e ................ .
Loureiro Piñeiro, doña. M. Doloreis... 
Martínez Cotovad,^ doña. M. Séledad..,- 
Martínez Regueifa, doña M. Aurea...-
Pazos Sarrapio, doña Orsinda.. .
Peleteiro Vidal, dioña^Teresa..............
Rodríguez Rivas, doña M. Concep

ción  ..................................
Sarrapio Estévez, doña Carmen.........
Soitelo Malvar, doña Camila. .̂.............
Torre Silva, doña Purificación........<
Toíuriño Bouzas, dona Hermelinda...' 
Villanuéva Oendén, doña Cándida...

Pesetas. Pesetas.

5.500 
. 5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500

5.50§
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500 
5.50G 
'5.500
5.500
5.500
5.500

5.500
5.500 
5.500'
5.500
5.500
5.500

Su77ia y sigue. 143.000



t 8 8 . ,.............

Ek-oúh anteriot  •

CUOTAS DE ACOMODO

'Arloilga Romiay, D. AlfPQdo', ¡Modicina. i . 500
Bot:llosa Pórtela, D. Edelmiro, Me-di-;

.............................     ..*■ ;i.500
,1’oriola Pardo, D. A. Juan, Fanmacia’.-. i,1.500
■Pórtela Paz-OB, D. Argimiro, Medicina'.- '1.500
Cluint.ei-ro Pombo, D. César, Medicina.: ' ,Í.500
lioniay Gaicía, D. Constantino, Me-:

di c iñ a  ...............................................................  ' 1.500
6ár.c¡ur¿ Mosquera, D. Manuel, Medi-: 

ciña    /  1.500

'8 !Abril 1924 t  _ ; Gaceta de Madrid.—Núm. od

143.C00

TÍTULOS ÍDE LICENCIADO

ArdCdga llomay, D.
Aslray AsLray, D.
Cerviño Bayón, D.
€ómez Durán, D,

dina.................
Gómdgz Durán, D.
Mcuro ArtoaiO-a, D.
Pórtela PardO', D.

■IDacia ...............
Quinteiro Bombo, D, César, MedicmaV

Alfredo, Mediclriá:.;" 
Santiago, Derecho.:
JO'Sé, Derecho ^
Alejandro, Medi-:

   .
Manuel, Medicina:.' 
Jesús, Farm acia...1' 
Angel Juan, Farn<

10.500

850
850
850i

850
850
850

850'
850

6.800 6.800

TITULOS DE BACHILLER EN INSTITUTO

Barreiro Curiada;, D. José Anionio..r ‘ '118,20
Buhigas Novo, D. Jesús................... .....; 118,20
Cacheiro Asiray, D. Remigio....................... 118,20
Martínez Malvar, D. Félix Edmundo,..' 118,20
Massü García, D. Manuel..............................118,20
Otero Estévez, D. Rafael.......................   118,20
Pérez García BarroiS  ̂ D. Ahnando.,.: 118,20
Tojo Sieiro, "d . Gabino...í  .........   118,20
Tojo Sieiro, D. Ramón   118,20
Torres Martínez, D. César Augusto-...: 118,20
Vázquez Naranjo, D. Angel   118,20
Vázquez Naranjo, D. Joaquín...............   118,20

1.118,40

PENSIONES DÉ l'.iOO PESETAS

Aboal Fentanes, D. José, Magiste
rio 2.®  ............................................   1.100

Aboal Fentanes, D. José, Magiste-:
rio 3.® .................................    1.100

ÁrLeaga Romay, D. Alfredo, Medi
cina. 7.0 .......    1.100

Astray Astray, D. Santiago, Dere
cho, 6.® .......     1.100

Astray Labarta, D. Francisco, Filoso
fía y Letras, 1.®......................... .. 1.100

Barreiro Curiada, D. José María, Me
dicina, 4.0  ......   1.100

Barros Cosía, D. Manuel, Comercio, 2.® 1.100
Boullosa Marín, D. Manuel, Prepa

ratorio, Perito mecánico electri-;
cista.  ........   1.100

Bouzas Brey, D. PVrmín, Derecho, 5.» 1.100
Büuzas Brey, D. Luis, Derecho, 1.®... 1.100
Casal Portóla, D, Severino, Magiste

rio, 4.®  .........     1.100
Casas Fernández, D. José, D ere

cho, 1.®  ....................     1.100
Casíelao Villarejo, D. Bernardo, Me

dicina. 2.® ......................  1.100
Cervino Bayón, D. José, Derecho, 6 .® 1.100
CfM'viño Gesteira, D. Francisco, De

recho, 5® ...............    1.100

Svmf i  y  ....................... 16*500

1.418,40

161.718,40

Bum(k anterior............

Corbacho Costas, D. José, Magiste-:
rio, 2.® ................................................. .

Couiu Alfonso, D. José, Magisterio, í.® 
Guiñas Lois, D. -Saturnino, Cánones. 
Díaz Corbacho, D. Antonio, Magis

terio, 3.® ................................ ............. .
Díaz Lois,, D. Cándido, Medicina, 4.® 
Eleizegui Sieiro, D. José, Medicina, 6.® 
Estévez Garra, D. Benjamín, Dere

cho, 6.° .................................................
Fernández Sayans, D. Agustín, Medi-:

ciña, 1.® ............................................
Fernández Sayans, D. Marcelo, Dere-:

cho, 2.® ................................................. .
Fontoira Peón, D. Cetetino, Medi

cina, 4.0 ................................... .......... .
G arcía-Barros Delgadu, D. José, Me

dicina, 1.®  .........................................
G arcía-Barros Delgado, D. Manuel,

Medicina, 1.® .....................................
Gómez Durán, D. Alejandro, Medi

cina, 7.®  .............................................
Gómez Durán, D. José, Coimercio, 3.® 
Gómez Durán, p . Manuel, Medi

cina, 7.® ...............................................
Gómez Martínez, D. José Benito, Ma

gisterio, 1.® ......................................... .
Góiinez Naveira, D. José, Derecho, 3.® 
Gómez Naveira, D. Marcial, Medici

na, 5.®....................................................
González Gesteira; D. Víctor, Sag.

Teología, 4.®...................... .................. .
Iglesias x\:meijeiras, D. Emiíiio, Dere

cho, 2.®........................................ ...........
Iglesias Ameijeiras, D. Juan, Inge

niero industrial, 1.®............................
Iglesias Ameijeiras, D. Juan, Inge

niero industrial, 2.®........................... .
Janeiro Gómez, D. Víetor, Magiste

rio, 3.®....................................................
Janeiro Gómez, D. Víctor, Magiste

rio 4.®.....................................................
Lis Alonso, D. José, Perito mecánico

electricista, 2.®........................■.......... ■
Luces Gil, D. Javier, Derecho, 4.®...> 
Luces Gil, D. Raúl, Filosofía y Le

tras, 1.®..................................................
Marinas Santaló, D. Juan, Medici

na, 2.®............................................ .........
Maridas Santaló, D. Manuel, Medici

na, 4,®............................. ................ .......
Mariño Ferreira, D. José, Perito me

cánico-cilectricista, 1.®..................... .
Martínez Malvar, D. Amancio, Vete

rinaria, 3.®........................... ................ .
Martínez Pifió, D. Manuel, Medici

na, 4.®.......................^ ........................... -
Martínez Pombo, D. Joaquín, Medi

cina, 3.®......................... ..........................
Massó García, D. Salvador, Medici-:

na, 4®............................................... .
Moure Aríeaga, D. Jesús, F am ia-

cia, 5.®......................................................
Ozón Martínez, D. José, Magisterio, 3.® 
Padín Botana, D. Anselmo, Perito me

cánico-electricista, 3.®............... .... . . .
Paramós García-Barros, D. Carlos,

Ingeniero agrónomo, P rp ..................
Param és García-Barros, D. Carlos,

Ingeniero agrónonio, 1.®....................
Penas Meilán, D. Manuel, Magiste

rio, 3.®............................ : ............... ;••••
Penáis Mioílán!, D. Ramiro, Medici

na, 6.®.................................................
Pena Sayans, D. Manuel, Magiste

rio, 1.®..,............................................. .

Suma y sigue.,.

16.500 161.718,40

1.100
1.100 
,1.100

1.100
1.100
1.100

;i.ioo

1.100

1.100

1.100

;i.ioo

Id  00

1.100
1.100

1.100

1.100 
1.100

1.100

1.100

1.100

1.100

1.100

i.lOG

1.100

i.lOQ
1.100

1.100

1.100

1.100

1.100

1.100

1.100

1.100

1.100

1.100
1.100

1.100

1.100

1.100

1.100

i . 100

1.106

62.700 161.718,40
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Suma, anterior,...........................

P iñeiro Rodríguez, D. Antonio, Medi
cina, 3.0....................................... .........

Pórtela Pardo, D. Angel José, Medi-.
na, 4.®...................................................

Pórtela Pardo, D. Angel Juan, Far-;
eia, 4.° y 5.o..........................................

Pórtela Seijo, D. José, Prep.o, PerMol
m ecánico-electricista  ..............    ,j

Posada Barreras, D. Roberto, Ar<tiiie-;
ría, 3.0..................... ........................... .

Quinteiro Pombo, D. César, Medici--
na, 7 .0. . . ............................................... .

Ruza Ro'diríguez, D. Benigno, Medid-:
na, 1 .0. . . ............................................

Benra Lois, D. Rafael Jovita, Sag.*
Teología, I,®................................ .........

Secano López, D. Pedro, Medádna, 2.® 
Tojo Sieiro, D. Ramón, Medicina, lo  
Torre Silva, D. Francisco Javier, Be-:

recho, 6 ° .............................................
Torro Silva, D. José yalentín , Medí-:

ciña, 2.®.............................................. .
Touriño Gómez, D. Manuel, Magfete'-í

rio, 2.^............................................... .
Touriño Gómez, D. Manuel, Magiste-:

rio, 3.®............. .....................................
Tourón López, D. Maiiuiel, Medid-:

na, 1.*̂ .................. .................................. .
Vázquez Alvarez, D. Luis, Medtcina, 5.o 
Vázquez Hermida, D. José, Dere-:

oho, 5.0................................ ...............
Vázquez Naranjo, D. Joaquín, Dore- 

diho. ..... ...............................

í?ENSIONES DE 825 PESETAS

Abad Ameijeiras, D. José, Insti-tutó, 2.® 
Alvarez García, B. Enrique, Institu-:

to, 5.̂ ».......................................................
Alvarez García, B. Luis, Instituto, 4.® 
Alvarez García, B. Manuel, Insititu-:

to, 3.®......................................................
Andión Pena, D .Nicolás, Instituto, 5.o 
Aren A îlán, B. José, Instituto, 3.o...: 
Aisíray Martínez de Baños, B. J. Luis,

Instituto, 1.0.........................................
Astray Risueño, B. Juan, Instituitd, 2.<> 

Bacariza Mallo, D. José, Instituto, 3.® 
Bacariza Rivera, B. Augusto, Insti-:

tuto, 1,0........................................ .......
Barreiro Curtada', B. Juan Antonio, '

Instituto, 6.®........................................... '
Bermúdez de Castro, B. Eugenio, Ins-:

titulo, 2.®........................................... .
Bermúdez de Castro, B. José F., Ins-:

ti tuto, 2.®.............................................
Brey Boiizas, D. Luis, Instituto, 5.® 
Bugallo Ca-Uiíiña, D. Angel, Institu-:

to, 4.®........... ........ ........ ................ .......
Bugallo Sineiro, B. Joisé, Instituto, 3.® 
Bubigas Novo, D. Jesús, Instituto, 6.® 
Gacheiro Astray, B. Melchor, Institu-:

5o, 1.0.................................. .................
Gacheiro Astray, D. Remigio, Instf-:

tuto, 5.®....................................1 . . . . .........., ,
Cacheiro Astray, D. Remíígio', Instiw

tuto, 6.O...............................................
Campo-s Fariña, D. Marcial, Institu-: ’

to, 2.®................................................. .
Candama Mareque, D. Manuel, Semi-:

nario, Filosofía, 2.®............................
Casal Aboy, D. Baldomero, Tnístitü- '

to, 2 ,0.  ................................................
Casal Aboy, D. Balddmero, Institu-: 

to, 3.®................. ............

Sum<k y

62.700 161.718,40

1.100

i . 100

1.100

:i.ioo

1.100

;i.ioo

1.100

1.100
ll.lOO
1.100

1.100

1.100

1.100

1.100

1.100
1.100

1.100

1.100 .

82.500 82.500

825

82ñ
825

825
825
825

825
825
825

825

825

825

825
825

825
825
825

825

825

825

825

825

825

825

19.800 244.218,40

Sumen anterior.

Casal Aboy, B. José, Instituto, 4.®... 
Casal Aboy, B. Manuel, Instituto, 2.® 
Casqueiro López, B. Angel José, Ins-;

titUtO, 2.®........... ................................. .
Couto Alfonso, B. Antonio, Semina

rio Latín, 3.®......................................
Gouto Malleu, B. Amable, Instituto', l.« 
Gouto Malleu, B. Antonio, Instituto, 2.® 
GuiñaiS González, B. Eligió, Institu-:

to, 3.®............................. .......................
Estévez Alvarez,.B. Manuel, Institu-;

to, 1.®.....................................................
Fentanes Bouza, B. Publio, Semina

rio, Latín, 1.0.................................... .
Fernández Sanmamed Henno, B. Sil-

verio. Instituto, 2.®............................
Fernández Sanmamed Vieira:, B. Je

sús, Seminario, Latín, 3.®................
Fidalgo González, D. Manuel, Semi-:

nario, Latín, 4.®.................................
Fidalgo González, B. Ramón, Semina-.

rio. Filosofía, 1,®............................... .
Fidalgo Lugo, B. Antonio, Seminario,

Latín, 1.®........................................
Fidalgo Per eirá, B. Alfonso, Institu-:

to, 1.®.......... ...........................................
Fidalgo Pereira, B. Manuel, Institu

to, 5.®...................................... ............
Fontaiña Nogueirá, B. Manuel, Semi-;

nario. Latín, 3.®................................ .
Fontán Costa,s, D. Arturo, Seminario,

Filosofía, 2.®....................................... .
Fontoira Peón, B. Luis, Instituto, 1.® 
Fontoirá Peón, B. Manuel, Institu-;

to, 3.0.................. ..................................
Fuentes Sayar^s, B. Ramón, Ins'iitu-;

tó, 2.® .....................................................
García Bermridez, B. Bernardino, Se-:

miliario, Latín, 1.®............................
García Bermúdez, B. Lino, Semina-: 

no. Latín, 4.®...t.o-»-.
García de Castro Novo, B. Manuel,

Instituto, 3.®..................................
García Couceiro, D. Manuel, Institu-'.

to, 2.®............................ ........................
García Góm̂ ez, B.'Bernardino;, Instli-:

tuto 1.®....................................
García Ldpez, D. José, Institutó, 4> 
Gesteira Vidal, D. Lorenzo, Institu-:

to, 3.»............................ ..........
Gómez Fenitanes, P . Elias, Institu-;

to, 5.“...........................   ;•••«
Gómioz Fentanies, p . Elias, Institu-:

to, 6 .®................. ................ .................... ...................... ..
Gómez Martínez, P. Gumeirsiaidó, Ins--

ti tuto, 3.®................    .^
Gó.mez Pombo, P. Edmtundó', Institu»

to 2.® . • •» • « • • ....•» «r# • ••••*••«••••••••
González Lairedo, D. Ráimundú, Síáni-í

nario, Latín, 3® .......................... ..
González Lois, D. Joféó, Semliíari^,

Filosof íá, 1 o. ........ ......... ............
Janeiro Gómez, D. Aurelio, Insti tü-i

to, 5.®............... .............
Jorge Franco, D. Manuel EvángOlinó,

Instituto, 4.®..................................;•••«
Jorge Rodríguez, D. Manuel, Inislitú-:

to, 2.®................................ ...................
Lis Alonsid, D. Ignacio, Instituto, 4.» 
Lis Alonso, D. Ignacio, Ins tituló, 5.* 
Lois Cervino, D. Armando, Institu-^

to, 3.®....................... ............. ;•••........ .
Lois CérviñO, D. Emilio, In&titut>o, 4.® 
Lómbos Pazos, D. José, Instituto, 4.̂  
López Rodrígr^, D. Benjaimín, Semi

nario, LMÍri, 2.®.................................

19.800 244,213,40

825
825

825

825
825
825

825

825

825

825

825

825

825

825

825

825

82 5

825
825

825

825

825

825

825

825

8 2 5  • 
8 2 5

8 2 5

82v5

8 2 5

8 2 5

8 2 5

825"

8 2 5

82 5

825

82 5
8 2 5
825

8 25
825
825

825

, Buma y  sigue.....................   55.275 241.218,40
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Burn-a an terior .......................................

Maroquo («auto, D. Aíiioaio, IiisLilu-
lo 5.^........................... .........................

Mariuo Forre ira, D. GĝIso, InsGiiu-
lo, 1. .̂............. .....................................

Martínez Garrido, D. Gonzalo, Iiisii-.
tuto, i r  .................   :

Martínez Gómez, D. JoíSó, te lr tu to , 
Martínez Malvar, D. Félix :E, In sti

tuto, 6."................................................
Martínez Malvar, D. Berafín, In sti

tuto, 4 r ..................................................
Martínez Pazos, D. Antonio, In stitu 

to, l.«....................................................
. Martínez Pondo o, D. Alionso-, íns ti-
/ tuto, ........ ......................................
- Martínez Rivas, D, JoiSié, Instituto, 3.® 
Mas-só García, D. Angel, instit^uto,

' Maissó García, I), Manuel, Instiituto, '6.o 
Montero Botana, D. José, Instiliito, 
Montero Botana, D. Juan, linstituto’. 3.̂  
Otero Esté^^oz- D, Manuel, Instituto, 2.^ 
Otero EstéveztD. Rafael, ínsiitiiío, 0 ,*̂ 
P.ádín Botana, D. Pablo, ínstituLo, 3P- 
Pena Sayans, D. José, Instituto, 3.® 
Pérez García-Barros, ^D. Armando, .

Institulo, 62 ...............................
Pórtala Pardo, D. Ramón, Insti-

iutío, 62  ........  -
Quínteiro López, D. Antonio, Insti

tuto, 1.0 ...........................................
R.ey Martínez, D. Manuel, Seminario-,

Latín,  .................................... .
Eivas Nogueira, D. Franc-iseo:, ínsti-;

tutio, 4.0 ............................................ .
R-oniay García, D. Ramián, ín sti-

tuto_, 22    .................................. .
Sáiioliez Casas, D. Antonio, Instí-

tutÓ, i 2 ..............................................
Sa'yans Mañoso, D. José, ImtituíiO', 22 
Sayans Mañoso, D, Manuel, In sti-

íiito, 4.'̂   ....................  .....
Sel jo Kormida, D Rioardo, In sti

tuto, 1.0 ................... .
f̂ 'S'Oano López, D. Josié, Institulio, 3.o 
i'Tojo Sii0íro, D. Roberto, Instituto’, 32 
¡ierres Martínoz, D. César AiigiiSito; 

instituto, 6.0 ......... ......................... .

J^ima y  s i í / w r . , . . . . . . , , . . ........

R25'
6^5

•

B£5
§26
625
■825
825
.825
.825

.825 ,

:825

,825

825

825

825

825
825

825

825
825
825

825

80.025 244.218,40

«25
Torres Martinez, p . Manuel, 

tuto, 1.0 ............... ................. .
In sti-

825
Vázquez D. Aingel, 

tuto, 62 ............................. .
Insti-

825
Yentín Eentanes, D. . BealtOi 

tuto, 22 ............ .....................
Insiti-

825 ■; Yentín Fentanes', D. Benito, 
tuto. 3.0 ...................................

Jnsti-;
8,25 .Yidal Portiela, D. Secundino', Insíti- 

tuto, 5.0 ...............................................
825 Yílán Gómez, D. Segismundo, Insii-: 

tuto, 1,0 ..................... ........ .

Instituto, 3.0 ....... ...........................
y ilas Corbaobo; I). Manuel ArgimirQ, 

Inslitu'íO', 4 '.o    •

80.025 244.21840

825

825

825

m ó

825

825

825

825

86;625 86.625

Pagado p'Or lo-s gastos; do m aterial
en el a ñ o .    ....... ................ 4,552>90

Idem id, por los del pemonaLon id ... 8.250

12:802,90
Í28'OSJ)0

S im a  t o i n í . . 3 ' 4 3 : 6 4 6 J í O

RESUMEN

Impo-rtan tois ingresos. 
Mam los pago-s  ....... .

i . 35 i.-856,66 
843.646,30

LOO-;

Diferaucia -que eonstttuyo la exísiencia. ioa cuenic 
rriento en 31 de Diciembre de- 1923:
En al Banco ..de España, .Madrid .ii)iQ0.880,7i 
En la Sucursal del miamo, en 

Santiago  ......    “7.329,85

L.0G82M'v;_

La precediente ouenít-a corresponde con ’los ¿justlficnutes 
qué la acompañan y oon los asiento-s clsl libro; de Inteiu^-cn- 
rión  qu‘0 lleva'testo Patronato.

Santiago,, 21 de Enero de 1924.—El Apoiderado diol P atro
no, Ange-Í de Acosia.—^Aprobada: El Juez .protector, Angol 
Urzáiz.

W Q M E ñ r W

■ m m u ü m  ■
CONSERVACIÓN Y REPAHACrÓN i5>n OA- 

RRETERAB

iYísto el residíado obtenido en la su- 
Jíasta de las obras de reparación, de 

blanaeión y firme de los kilómetros 
al 416 de la carretera de Madrid a 

ion,
Esta ^Dirección general ha tenido a 

bien adjudicar definitivamente el ser- 
yfcio al mejor postor, D. Lius Goiomt- 

»ñay Cremades, vecino de Magán, p ro- 
iyíncia de Toledo, que se .eoinproineto 
'k ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y  en lo's plazos designadas en el pliego 
de condiciones particulares y  ,^eonó- 
mfcag^do esta contrata, por la cantidad 
de 154.984 poselns, siendo el presn- 
piiosto ,de contrata do 168.322,06 pe
setas. leniendo el adjudicatario que 
otorgar la roiTespondienle escritura de 
contrata ante el Notario que designe

oLBocano del Oolegio Notarial de Ma
drid, dientro del plazo de un mes, a con
ta r  de lá Lecha-de la publicación en la 
Gagízpa de la presente resolución.

sLo.qué comunico a Y. S. para su .co- 
nooim.ientD y eiectos. Dios guarde, a 
Y. S. m ucfes años.—Maxlríd, 25 da 
Marzo de 192 L—El Di rector general, 
blaquineto.
Sres. Ordenador de Pagos do este Mi- 

nM erlo, Jefe del Negociado de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 

■públicas d-e la provincia de Caste
llón y adjudicatario D. Lutsi^ColQmi- 
na Gr.e;madie.s, vecino de Magón (To
ledo).

-Visto él resultado obtenido en la 
subasta de Jas obras de reparación, .de 
explanaci'óá y fume de lois kilómetros 
18 al 18 y 25 y 26 de la carretera de 

Ecija. a Aíontilfa, ;por T.a Rambla, pro
vincia, de Córdoba,

Eisba Dirección general ha tenido a 
bien adjudicár definRivamerite el ser- 
virio el mejor pastor, DvDaniel Nava
rro, vecino de Novolda, provincia de

Alicante, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción aí proyecto y en los 
plazos d,ies]gnados gti el-pliego de con
diciones particu la res y económicas do 
esjta contrata, por la cantidad de pese
tas O4.B'0O, siendo el presupuesto de 
c o n tra ta re  85.624^50 pesetasvLeníenda 
■el adjudicatario que otorgar la corros- 
pondienteveseritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano dél Oo- 
legio -Notarial de Madrid, dentro del 
p te o  de un mes>, a contar de la fecha 
de la publicación en la GAGErA de la 
presente resolución.

Eo que comunico a V. B. para  su eo- 
nooiimiento y efectos, Diog guarde a 
V. S. muchos anas. Madrid, 26 de Mar
zo de 1924;—El Director general, Fa- 
quinelo.
Sros, Ordienador do P agos,de ■ esle Mi-̂  

nisterin, Jefe d el Ifegomadn dé ;0oiG 
tabilidad, Ingeniero Jefe de Gbra« 
Públicas do la prayincia dê  ®  
ha y ádjudioatarlD D. m n ié !  N a # -  
rro, voémo de Novelda,,
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Visto el resultado obteaiéo en ta 
subasta do las obras de reparación, 
de cxplanaeión y fírme de tos, Icitéme-. 
tros 40 al 49 de la .carretera do Cá
diz a Málaga, provincia de Cádiz ,̂ 

Esta Dirección g^eneral ba tenido a 
b ie n  adjudicar definitivamente el ser-: 
\dcio al mejor postor D. Juan  F er
nández Ramiro^ vecino de Málaga, que 
ise compromete a ejecutarlo con su- 
leción al proyecto* y en los plazos de-, 
éígnados m  el pliego de eondiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la^cantidad de 9^.900 pese-; 
tas, Riendo el presupuesto de contrata 
do 99.953,40 pesetas;, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon- 
diente escritura de contraía ante el 
Notario que designe el Decano dei 
Óolegio Notarial de Madrid, dentro 'de 
un mCvS, a contar la feeba do la 
publicación en la G a ceta , de la pre- 
sente resolución'

Éo que comunico a V, S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
á T. B. muchos años. Madrid, 25 de 
iMarzo de 1924— Ŝ[ Director general, 
'Faquineto.
Beñores Ordenador de Pagos de 

íMinisterio, Jefe dei Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero’ Jefe de 
Gbras púbricas de la provincia de 
láádiz y  aKdjudicatario D, Juan .Fer
nández lam iro, vecino de Málaga.

Visto 'e l  resudado obtenido en la 
sulaasta de las obras, de reparación, 
de explanación y fírme de los kilóme
tros i O al 19,500 y 15 de la carretera 
de Jerez de la Frontera a Gh i piona, 
provincia de Cádiz,

Esta Dirección .general hri tenido a 
bien adjutíiicar defínitivamente el 'ser- 
lyicio ai liiejor postor D. Odón Nava
rro, ^Tcino de Morón de la Fronte
ra, provincia do Sevilla, que se com- 
promeÍG a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
^n el pliego de condiciones particu- 
ilares y ccenómica.3 de esta contráta, 
por la cantidad de 52.000 pesetas, 
iiéndo el presupuesto de contrata 
,qe 54.387,16 pesetas, teniendo el ad- 
Ijudícatarlo que otox’'ga;r la ooírrespon- 
pionte e ser i tur a: de contrata, ante el 
Notario que designe el Decano- del 
polegia Notarial de Madrid, dentro de 
lün líies,  ̂ á  contar de la fecha do la 
publicación en la G a c e ta  de la pre- 
iSentó resolución*
 ̂ íLp que comunico a V. S. para su 

.Conocimiento y efectos. Dios guarde

t íV. B. muchos años. Madrid, 25 de 
árzo de 1924— El Director general, 
Facjúmetp.

Grdenador de Pagos de este 
- Jefe del Negociado de

fíontabilidad, Ingeniero; Jefe de 
Dbras; públicas do la provincia de 
iíSádiz y adjudicatario D. Odón Na
varro, vecino de Morón de lá F ron- 
tel*á\

Vióló ol resultado obtenido en la 
de las obras dio reparación, do 

>A¡pî -ac<ión y fírme do los kilómetros 
de la carretera del p̂ í ente sobro 

■ .uuada.iete 011 la de Arcos a Vejer

a la do Jerez a Ronda, provincia é e  
Cádiz,

Esta Dirección general h a  tenido a 
bien adjudicar defínitivamente ©1 sor- 
ylcio al mejor postor D. Odón Nava
rro, vecino de Morón de la Frontera, 
provincia de Bevilla, que se compro
meto a ejecutarlo eoií sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de. condieiones particulares y 
ecanómicas de esta contrata por la 
cantidad de 45.50iD pesetas, siendo eí 
presupueste de contrata de 55,217,25 
pesetas, teniendo el adjudicatario quo 
ptorgar la coanespondiente escrituva 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Golegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha' de la publicación, 
en la Gacet^ de la preisente resolu
ción.

Lo que coimmieo a V. S. p a ra  s-u 
conocimiento y efectos. Dios ^ a r d e  
V, S. muchos años. Madrid, 25 de 
Marzo de 1924,—ÍM Directur gnneral, 
Faquineto.
B'eñor-es Ordenador de Pa(#s do est.d 

Miniistorio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingenioro- J  e f e de 
Obras públicas de la provincia de 
Cádiz y a^djud.icatario D. Odón Na
varro, vecino de Morón do la Fron;- 
tora.

Visto el resultado obtenido en la 
cubai9i.a ée  las obras de reiparación. de 
explanación y firmo de los kilómetips 
3 al 5 y 9 al 14 de la earretera de 
Burgos a Logroño, provincia de Bur̂ .̂ 
gos,

Esta Direccdón, general ha tenido a 
bien adjudicar defínitivamente &\ ser
vicio al mejor postor D. Bonifacio Re
nuncio  ̂ Pére.z, vecino de' Viliayuéá, 
provincia, de Burgos, que se compro
mete a ej'ecutarlo con sujeción ai pro
yecto y en ios plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y  
económicais de esta contrata por la 
cantidad de 610.578 pesetas, sienda el 
presupuesQ de contrata de 62.762,7̂ .5 
pesetas, tenieudo ol adjudicatario quó 
otorgar la  correi^andiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Deeano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes. a 
contar de la  fecha de la publicación 
en la Ga ceta  de la presente resolución.

Lo que cc^uiiico a V. S. para su 
conoeimientó y  efectos. Dios guarde a  
y . S. muchos años. Madrid, 25 de 
Marzo de 1924.—El Direvtor general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos do este 

Ministerio, Jefe del Negociaido de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la gr^ovincia d'e 
Burgos y adjudicatario D. Boñífacíió 
Rénuncio Pérez, yecino; de V îllayu-: 
da (Burgos).

fVisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras do reparación, 
de explanación y firmo de los kilóme-' 
tros 1 al 16 de la carretera de la do 
Valladolid á Soria a Roa, provincia 
de Burgos,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Jeaús Ortiz 
Barrio, yecmo de Esíebañuela, pro-

vincm éS’ .Segovia, que se comprome
te a ejecutarlo con sujeción ai proyec“ 
to; y en los plazos designados et'i el 
plicjgo. 'do: concMciones; particulares j  
económicas do esta contrata, por Uv 
cantidad do 1-08.890̂  pesetas, siendo ot 
presupuesto de contrata de ii2.3W)36^ 
pesetas, 'teniendo el ^ídjjudicatario. que 
otorgar la correspondiente escritucis 
de contrata ante el Notario que uo- 
signe el Decano del Golegio NoTaj îal 
do Madrid,, dentro 'del plazo de un 
mes, a contar do la fecha’da la. pnsilí- 
cación en la Gagüíta de la presente 
resoiueáón.

Lo que Gorounico a V. S. ]^ara .ni 
conocimiento; y efectos. Dio,  ̂ >.uiarJa 
a V. S. muchos añs, Madrit. 25 fíe 
Marzo de 1924.—El D ireñor 
b^aquinetQ,
S&mres Oráemclor d.o Rjg >-a

MinisteriQ, 3hfo dei Ih-goe. i.lo lo 
Gontalxñidad, Ingeniero hu'^ 2io 
Obras póiblicas do la p r o v ) n c i , a  da 
Burgos y adjudicatario D. Jesús Or
tiz Bárrio, 'vecino de Estebafíiicia 
(Segoyia)..

Visto el resultado oh ten ido. en in 
suim&ta ée las. obras de repara.cióa^. 
de explanación y fírme do los kilóme
tros' Ifí al, 16 de la carretera do AíJia- 
ccfe a Gartagena, provincia de AUra- 
ceta,

[Esta DircGüipa general ha tenido a. 
b im  adjudicar defínitivamente el se r
vició al mejor postor D; Viceidc Cta- 
talá Bahamonde^ vecino de Vergel 
(Alfcante), quo se compromete a cjo- 
CUtarlor con sujoción al prryec'o y 
©n los plazos des-ignados en el p.Uc- 
gó: do condiciones- particuiarcs y oco- 
Uíimicas do esta eontratm. por la con- 
'tidad do 92.2.22 pesetas siendo ol pre
supuesto^ de contrata .ele 103.1:1 í j f í  
pos.etas>, lenieudo el adjudreátario quo 
otorgar la corrosponuiente escritura 
de contrata, ante ol Notario (¡ue jde- 
signe el DeeauD del Colegio Motarial 
de Madrid, dentro del plazo do nn 
mes, á dontar d e 'la fecha do la publi
cación en la G ag^ta de la presento 
resolución.

Lo qúo cómúnico a V. S. para su 
conocimiento' y efectos. Dios guarde 
á  S. muchos añs. Madrid, 25 de 
Marzo de 1924.-—El Director fonéfat, 
Faquineto.
Beñores Ordenador dé Pagos de 

Mijiisterío, Jefe del Negociado do 
.Goñtabilidiad, Ingeniero Jefe da 
Óbras públicas de la provireia dé 
Albacete y adjudieatárip D. Yicéntó , 
(jatailá Bahamonde, yéóino de ver-^' 
gol (Álicante),

el ,re®Ráda pbtehídó | |  
mibasta; dé las 'obrql: dio reparación. 
O^pflanaciÓh y firmé de los kilómétról 
40 al 50 de la carretera de Málaga i  
Álmeríá, provmciá de Almería,

Esta ptfroccióri general ha teinidei i  
bien adjudicar deímítivamente ol 
vicio al mejor postor D. Ésteban 
tínez Díaz, yocino de Adra, 
de Almería, que se comprometo a' 
eútarlo con sujeción al proyecta f  0i| 
los pinzoé designados en el pliega 
condicioíies particuiares y ecOnómicál
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esta ooatratá poj* la canüdad de 
Í2.999 pesetas, Siie-ado el presupuesto 
06 contrata de 8’5.243,75 pesetas, te-: 
■ niendo el adjudicatario que o to rga jla  
.'Correspondiente escritura de coni^ata 
i ante el Notario que dlésijiiie el Decano 
del Colegio Notarial! de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
ja  fecih-a de la publicación en la :Ga^ 
CETA de la presente resolución,

Lo que comunico a V, S, para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
>V. S. niuclios ■ años, Madrid, 25 de 
Marzo de 1924..— Director general, 
Faquineto.
■Beñores Ordenador de Po|/os de este 

Ministerio, Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la p^‘ovmcia de 
'Minería y adjudicatario D, Esteban 
Martímez Díaz, yecino de Adra (AI- 
knaría).

Visto^ el resultado obtenido én la, 
subasta* de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
74 al 79-85 y 86 de la carretera  de 
Avila a Talavera, provincia de Avila, 

Esta Dirección general ha tenido a 
hi-en adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Félix Forero 
Bantoyo, vecino de Talavera de la 
Boina, provincia de Toledo, que se 
ceniproiiiete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y eeonóniicas de esta contrata, por 
la  cantidad de TidOO pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 81.118,95 
pesetas, teniendo el adjudicatario, que 
p'torgar ia co rre^ond ien te  escritura die 
contrata ante el Notario gue designe el 
Deeano del Colegio Notarial de Madrid, 
¡dentro del plazo de un mes, a contar 
0e la fecha de la publicación en la 
Jjaceta  de la presente resolución.

Lo que comunico a y , S. para su 
conocimiento' y efectos.—Dios guarde 
a y . S. mucho.9s años. Madrid, 25 de 
Marzo de 1924,—El D irector general, 
Faquiaeíó.
Beñores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado da 
\ Contabilidad, Ingeniero Jefa de 

p b ra s  públicas de la provincia de 
¡lyila y adjudicatario D, Félix Fo-í

raro Santoyo, .vecino de Talavera do 
la Reina (Toledo).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómeiirq.s 
15 al 24 de la carretera  de la Estación 
de Vilohes' a Almería^ provincia de 
Aliniería,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser-, 
vicio al mejor postor D. übaldo Mar
tín  Callejón, vecino do Almería, gue 
S'0 comiprométe a ejecutarlo con su je
ción al proyecto y  en los plazca de-- 
stgnados en el pliego de condiciones 
particulares y ecoiiiómicas de esta 
contrata^ por la cantidad de 83.753 
pesetas, siendo el presupuesto de con
tra ta  do 83.753,92 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corras-: 
pondíiente escritura de- contratia ante él 
Notario que designe el Decano diel Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un  mes, a contar de la  fecha 
de la  publicación en la Gaceta de la  
presente resolución.

Lo que comunico a V. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a  V. S. muohos años. Madiridi, 25 de 
Marzo de 4924.'— Ê1 D irector general, 
Faquíneto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Je |e  del Negociado de 
Contabilidad, '‘Ingeniero Jefe de 
Dbras públicas de la provincia de 
Almería y adijudicatario D. übaldo 
M artín Callejón, vecino de Almería.

Visto el-resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
1 al 8 de la carretera de Sabaddl h  
P ra ts de Llusanés, provincia de B ar
celona,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser-í. 
V icio ai m ejor postor D, Jaime Maño
sa Boadella, vecino de Tarrasa, pro-» 
víncia de Barcelona, que se compro^ 
mete a ejecutarlo con sujeción al pro-- 
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
econóíiBicas de esta contrata, por lá 
cantidad de 126.500 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 130.642.:>0

pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente eiscritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial do 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar do la fecha de la publicación 

'en la Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S, para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V, S. muchos años. Madrid, 25 dé 
Marzo de 1924.— Ê1 D irector general, 
Faquíneto.
Señores Ordenador de Pagos d<̂  este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas dé la provincia dé 
Barcelona y adjudicatario D. Jaime 
Mañosa Boadella, yecino de Tarrasa’ 
(Barcelona).

Visto el resultado obtenido en la -su-: 
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
190 al 196 y 200 ai 205 de la carretera;- 
do Madrid a Portugal por Badajoz, 
provincia de Gáceres,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser-: 
vicio al mejor postor D. Ginés Nava
rro  Martínez, vecino de Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos desig-, 
nados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contra-, 
ta, por la cantidad de 105.000 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de* 
13(3.895,72 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura do contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G aceta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a \̂ . S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 25 de 
Marzo de 1924.— Ê1 D irector general, 
Faqüineto.
.Señores Ordenador de Pagos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de la provincia dé 
Cúceres y adjudicatario D. GinéSf 
Navarro Martínez, ver* i no de Madrid.

M  BfeíSíeneyra (S. A.), Paseo de San Vicente, 20. Tel. J-376.


